
Sesión 29.a extraordinaria en Miércoles 3 de Enero de 1931 
PR~J8IJ)ENCIA DE LOS SEÑORES OPAZO y CABERO 

SUMARIO: 

1, A indicaeiúll del seltor Dartll('11 se acucr
il" tratHr e11 pl'iyado de los mensajes so
to"" ¡¡};censo,s Pll la Armada Nacional. 

2, El serlO)' Cab('l'o se l'efi('l'(~ a la alarma 
e.~:1e ba d.e~Jlel·tado en la zona XOl'te del 
P_¡Ís la fusión (Ir la" ellllll'esas ltaeionalei'i 
rj,' llélyegar'ión, l\lollopolio que afeda a los 
'j::'allsporte,~ ~. enl'ru'('ce la "ida, 

i], :E: sefíol' ECitii'y fOI'Illllla obsl'rYilciol1es so
r",,) la snpresión de la Oficilla de 1{egistl'o 
1J":"i! ('11 la C0111ml}} de :\ogales, 

4" :-", trata del proyecto sobl'e autorizaciólI 
r.'· HU ('lllpl'pstito para la ~\ll111ici[1alictar1 

:" Viña (le'l l\f"r, (1\1(' se sel'Yil'Ú con las 

enlradas del Casino y de otros estableci
miento" municipales. 

5, Se eomtituyr la Sala en sesión secreta. 

Se suspende la sesión. 

G, A segunda hora continúa tra tándo·se del 
proyecto sobre autorización de un emprés
tito para la l\lnnicipaliclac1 de Viña del 
.:vfar, 

7, Se aprl1eba el proyecto por el que se po
lIe término al contrato de arrendamiento 
ue las eovaderas fiscales, otorgado a favor 
elc don .Tnan ,J. ::\Jac-A111iffe, 

Se levanta la sesión. 

Sen, - Extraord. 51. 
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AS] Sl'ENCIA Mensajes 

Asistieron los señorrs: 

Adrián, Vicente. 

Barros E., Alfredo. 

Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Carmona, Juan L. 

Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Pidel. 

Gonzálell: C., Exeq uiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Klirner, Víctor. 

León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicolás. 
Núñez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 

Oyarzún, Enrique. 
Ríos, Juan Antonio. 

Rivera, Augusto. 
Rodriguez M., Emilio. 
Schürmann, Carlos. 

Urzúa, Oscar. 
Valencia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 

Yrarrázaval, JoaqlÚn. 

y el señor ~Iinisüo de Fomento. 

ACTA APROBADA 

Sesión 27. a extraordinaria en 5 de Enero 
de 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asistiel'Otl los señores: .Adrián. Azúcar, 
13a1'1'oo ;Tara, Bórrllll'Z, Cabero, Ca1'mona, 
Cruzat, Dartnell, Echeni(l1lP, Estay, nonzá
lez, Gutiérrez, Hidalgo, Kij¡'JJ(,r, Let.elieJ', 
Mal'ambio, Núñez Morgatlo, Ochaga-vía, 
Oyarzún, Piwonka, Ríos, Rivera, Hodríguez, 
Schürmaím, Frzúa, Yillarroel e YrHrrúza
val. 

El señOr Presidellte da por apl'obaua el 
acta de la sesión 25. a, en 30 del mes próxi
mo pasado, que no ha sido observada. 

E'l acta de la sesión antHiol' (2G. a), m :n 
del mismo me.~, queda en Secretaría a dispo
sición dp los señores Senadores, hasta ]a se
sión próxima para sn aprobilrión. 

Se da euellta, ell seguida, de los negoclO'" 
que a eontinuación se indican: 

Sej"dl~ S. J<J. el Pre::;idente de la Hepú· 
bEca, eOll los etta'les solicit'a el acuerdo' del 
Sc-llallo para los sig'uientes ascensos: 

A eontraalmiraníe, al (~a:pitán de navío 
rjecntivo clan Calixto Roger~ Sea,,; 

A contraalmirante, al capitán de navío 
ejecutiyo dOIl Abe] Campos Canajal; 

.A capitún de navío, al ca:pitánc1e fragata 
cjeeutivo don Juan T. Gerkell :\1ahan; 

A eapitún ele navío, al ca:pitán de f1'agat.(l 
ejeeutivo don Enrique Castro Castro; . 

A eapitáll de navío, al ea~)itim de fragata 
ejecutivo don Silvestre Calderón :-:ava-
1'1'0; Y 

~A (~ajJi[áll de navío, al ea.pitán ele fragata 
l'jf'cutivo don Vicente Merino Bielich. 

Pas~l!'oll a la Comisión de Ejército ~. }!a
rlIla. 

Oficios 

Dos d(· la Honorable Cúmara de Diputa-
dos: 

COll l'l primero, comuniea que ha aproba
do las modificaciolles introducidas por r1 S,>
llado pn el proyecto sobre prórroga dr tre# 
partidas del Arancel AduRnrro. 

::-le mandó archivar. 
('011 el s('g'undo, eomunica que ha aprr¡

!Jallo 1111 p],o~-f'cto de ley sobre liberación dé' 
d¡'rechos (1(' internación a los alimentos "Ba
lll'nl're" .\' "Lf'che Albuminm¡a". 

Pasó a la Comisión de Higienr y Asi"téU
cia Pública. 

l'no <Id señor ::Uillistro elel Interior, con 
el ('n;¡] acusa re(:ibo del oficio número 39:¿, 
{jUf' se]f' clirigió a nombre del honorable S,·
naclor don f{uillermo Barros Jara, acompCl' 
fiándole nn Boletín con las ohservacione~ 

rormuJada~ pOr ese honorable Senador, so
bre la organización de la Compañía Chil(Ana 
de Te léfon os. 

Se mandó poner a dispo"ieión de los seií:,· 
rl'~ Senad ores. 

:\0 hubo iJ1('identes. 
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Entl"anclo ell el orckn elel día, se toman 
en cOlJi9idcI',wión las mo,Jilficacwues, que 
11,!llÍa intJ'odll\'i(lo d Senado en el pro·yec
to ,lt: le'.v ~.()hl'l·halbita·ción bal'at<., de la 
lLonor:1:/¡] e Cámara de Diputados, que fue
ron l';:w.·hazadas por ésta. 

C01T'('Spol1de ni 8enwdo d.(·C'laral' si insis
te o 110 PIl su apl·obac·ióll. 

En la (lisclISión de l:Js c1inrs,as insist2ll
cia.s, usan de le: palarbl'il los señores :\13-
rambio. rl'zúa. Hidalgo, YralTúzil val y Ba-
1'1'0, ,1 a 1':1 . 

POI' ~1:sel1tillliellto tácito. se il<:uel'da insis
iÍ.1' en las mdcüfic¡)eionl's refpl'E'ntes a [os 
ar1:lí:culOiS 9.0, 10, 14, 17, )oH, 4:3 Y 516, nne·vo, 
a cmüinnaeión 11C'1 67, l. o tl'a.nsitorio, letra 
a). :' inc'iso final dpl artíe1l10 ;).0 transito
rio. 

Por 108 votos C'olltra 6 y una absteneión, S2 

a(nlerda insistir en la l1J(}difira'eión que se 
refiere a.] artículo 50, 

Y por 19 yotüs contra 9, se HtUeNIa in
sistir en lasll1odiJie[[ciol1<'s que s" rrfipl'en 
él los artícnlos 6. o y 8. o transitorios. 

Por 1182nt1m1e]1;to tácito. Be acuerda no 
insistí¡' en las modificationes que se refie· 
rena]o>s 1lyt,í.enlo'S 3.0, 18. 57, 64, 72, 4.0 
transitorio, letl'a c) del arbícu:lo ;). o tran
s1tori.o y al,tí'culo llurvo, a ("ontinuación del 
11 transitorio, 

Re¡Sipedo de la lllodifieación que se re
fier~ al artículo 2:7, Ise )Jrcrducen 12 votos 
por 'la illsistcneia, 11 por la )lO insistencia 
y 1 abstención. 

En eOl1secnienieia, el ,Senado no insiste, 
R€Sipcctode Ja moíditjei(leión que se refie

re al arjj.c:ulo 7. o ü'ansitorio,se prodnc?n 
11 votos por la insistencia, 14 por 1 a no 
insistenc:ia y 2 absteneiollCls. 

Ein conse(:ueneia, el Senado no insiste, 
Queda despaC':harlo ('·1 )lJ'oyccto en su cuar· 

to trámitr. 

Se susj)2nde la sesión. 

A sl'g'nnda .llOra, y continuando en el 01'
den (Ir] día de la pre.S1ente sesión, se entra 
a la disell>sión particnlm' del pl'oy-E'cto de 
l(·~' iniciado C11 lIJI 11121l'Saje dl' iS. E. el Prl'-

sidente de la Repúb1ica. destinado a poner 
término a.l eontrato de anenclaarlÍento de 
lascoYHüeTais fiscale·s a fayo)' dl' don .Juan 
J .-:\'Íac ~.:\ nliffe . 

ISe pone 211 cliscusión el a I'tÍcnlo 1, o, cou
.iuntamente con la indicación de la Oomi
si6n referente a la lel ra ('), de die¡)1O aJ,tícu
lo, 

El slc'i!o.[' R,ío'S fO),lllula indicuc'iólI para 
qUé' pI proyecto \'lleha .<\ Comisión. 

{'~an ele la ¡mlwhrcl los s'2Iñorf':S BÓl'qnez, 
EstalY, ·Ca·bproy ViHarroel. 

Se a·cuet1da por asentimicllto unánime de
jar la consideraei(m de 'este proyecto para 
la se,sión próxima. 

Cmltilluando en e·l orden del ¡día, se po
ne en d~s,cusión g'Bnrral el pro~.e.cto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, 
destinado a establecer un proeedimientQ ex
traordinario para que las personas afecta
das por la Ley de Propicd'ad Austra\l, pue
dan hipoteear los predios Iqu>c pOoSeen. 

Se da lectura all ilJlÍorm2 r.esrpe:ctivo de la 
Comisión de Constitu:Ción, iLegisla:CÍón y 
Justieia. 

Usa breyemente -de la palabra el señor 
VilJarroel , 

Oer.r.a:do el debate, se da por a:pr()lbadoel 
proy8ctü en general, pür a.sentimiento tá
cito. 

ICone1 mismo as,eJlitimiento se entra in
media.tamente a su discusión particular, 

Se pone en !discusión el" arrtÍm116 1.0, con
junta11l't'nte con la modificación propuesta 
en el informe de la Comisión. 

Usa de la palabra el señor Núñez. 
Eo] ¡.;euür Sch¡il'lnann formula indicación 

para int.ercwlar a ('outinuHlción del inciso 
loo, el sigui ente inciso: 

"Sin emba.rgo, no se necesitará esta an
tmiZiaci6u, cuando 21 título emane del Fis
co, por rCmJa,te, compra di'recta, donación 
gratuita o Iconcesión, '0 hayla sido r.econoei
do por sentencia ejecutoriada en juicio se
gui'do c.ontra el Fisco, y tenga más de trein
ta anos de inscripción". 

Usan de la pa.la1bra los señores Barros .Ja
ra y Híos. 

Cerrado el dehate, se da por aprobado 



804 GAíMAltA DE BENADORES 

el artículo táeitmnente en la parte no oh
jetada, 

Por a;;elltimiento unánime Se rechaza la 
moc1ifica,ción prOpu2sta por la ÜDmisión, 

Se pone en votación la indicación formu
la da por el señor Se!b ltJ'mann o y rcl'i ultan S 
votos por la mfiT'matiY3, 4 pOl' la ne,g:ltiva y 
5 3:h&teneiones, 

Repetida la votación, resultan 13 votes 
por'la afil'l1lilti\'a, + por la ¡wg:atinl y 1 ahs
tpllciÓ}'l, 

-EncoHsecnencill, (J1HO\dH a,proba,da la in
dieación, 

Be pone endi'Seusióll el al'tíeulo 2, o, COIl

juntamente eon ;¡¡ indieil<,i611 ]lropuest:~ pOl' 

la Comisión. 
Sin de,bate y por as-entimiento unánime, 

SI' Ilprueba el artíéulo con la modi,ficación 
propuesül, 

Se pone en discusión ~l al'tkulo 3, o, C011-

juntament~ con las mQldificaciOl1es pl'OpUC'S
'Ía'S pOol' la COllÚsión, 

El señor Scbür'ma1111 fOl~1l111a incliCll<;ión 
par'a que en el número 1,0 '!-le intercale, des
pU'és ,ele la palabra "llomhre", la palab¡"l 
,. ape,uido", 

El señoll' Banas ,Tara formula illdÍl~ación 

pa "a que se C.1111 bie la pala ihl'a final ele 2S

tt' artículo "codlH'ños", por la pa:1a'b1'a "con 
dueños" , 

Ce1'l'al¿¡o el dehate,s.e da por apl'ohadn 
táeitall1ente el articulo, COll todas las l1lodi
fieacione" propuestas, 

Se pon:: en c1isc'usión el artículo 4, o, en 
la forma pl'opne>~ta por la Comisión, 

El sellor Villa 1'1'01'1 formula indicación 
pal'aqne en ,'ez del plazo de 40 (Has ql1(~ se 
fijrl en d illl:iso 1, no se estaLlez·ca el de 
20 días; y plll'nqlP en HZ c1l'l plazo {[l' 30 
(lías que Sl' C'stahkce e11 el iuciso 4,0, se i'j

jl' ('} de ?O días, 
EL señol' Ríos fO),lllnla ill<li{'[I('ióu plll':I 

qUi' se l'Cc1nzC'(lll a dos, la" ('Íne() pnblica
ciones exig'j das ]l0l' el inciso 1. o 

C2rr¡¡do el dehate, se da por aprO'hado el1 
articulo ('11 lafurma J)rapuesta por la Co
misión y eOIl las modificaciones indicadas 
por lusseúol'es YillaTI'ocl y Río's, 

Se ])0118 eH disensión el al;'tíeulo 5,0, con
jl1ntaulente con las moc1ifieaeiolles propues
tas por la !Comisión, 

lJI señoJ' S~hül'lmalln f(}l'mula ínidícíl,C'ión 
para que s:e cambien 811 el ill'ciseo 1.0 lag 
pwlab1'6:S "sin tener titulo in<&crito ", por 
las palaln'ps "eon título inS0rito", para 
eamn)ün' e11 rlidlO 'ineiso el plazo "de 60 
d¡ías" por el "de 1:5 días", y p,ara ¿¡,gregar 
d srgouientc inciso final: 

"El ;juzgado exigirá como l'equisito pl'e
"io para dar eurso a la Ooposición, un de
pósito a 'H1 oJ'dl'n, por una suma equivalen
te a uneineo por cie'nto del v~lol' de ta
:;,aeiónfiS'cal dell predio p,frceido en gaol"an
tía, para respond::r al paigo de la multa l\ 

beneficio fi,'leal a que de:berá eOlldenar al 
opositor que perdie1'e Ja oposición por l1han
dono, c1csistimicntc o ,resolución judicial", 

Por haber ll~¡galdo la hora, se levrunta la 
sesión, quedando pen:dient,~ la discusión de 
('ste al'tíeulo, 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1, o Del siguiente oficio de Su Excelencia. 
el Presidente de la República: 

Santiago, 31 de thciembre de 1930,
Tengo el honor ele manifestar a V, E, que 
h€ acordado incluil', entre los asuntos que 
pu~den ser tratados por el Honora.ble 
Con¡neso, en el presente período extraordi
nario de sesiones, -el proyecto q'U€ abona al 
In .. 'lpector de la Contraloría General, don 
Luis Alberto Canales, para los efectos de 
su jubilación, doce años once meS€iS de S€r
vicios y (~ue fué remitido a esa Corporación 
en Septiembre de 1929, 

Dios guarde a y, E, -C, IM.ñez C,-:..Ju
lio Philippi. 

2 ,o De seis informes de la Comisión de 
Ejército y Marina, recaídos en 10iS menSa
jes (']1 que Su Bxcelencia el Presidente de 
la Hepública, solicita el acuerdo del Se-
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nad(} para conf~rir los siguientes ascensos-: 
A contr_aalmirante, al capitán de navío 

ejecutivo don Abel Campos Carvajal; 
_ A contraalmirante, al capitán de navío 

<'jecutivo don Calixto Rogers Seas; 
A capitán de nuyío, al capitán de fraga

ta pjecutivo don Enrique Castro Castro; 
.A capitán de nayío, al capitán de fraga

ta {'jecuti ,'0 don Silvestre Calderón X a va-
1'1'0 ; 

A ca pitán de na YÍo, al capitán de fragata 
ejecutivo don Juan T. Gerken Mahan; y 

A capitán de navío, al capitán de fraga
ta <',iecutivo don Vicente Merino Blielich. 

3. o De una solicitud de la Sociedad Anó
nima Importadora de Tabacos, ~n que for
mula diversas observaciones al proyecto de 
ley de aumento de impuesto a lo . ., cigarros, 
.eigarrillos y tabaco. 

DEBATE 

l.-ASCENSO DE JEFES DE LA AR
MADA 

El señor Opázo (Presi,d~nte).- Entran
do a la hora de los incidentes, ofrezco la 
palabra. 

El fleñor Da.rtnell.-Ruego al señor Pre
l3idente se sirva solicitar el a-sentimiento 
,unánilñe del Honorable ~enado, par:.; que, 
si lo tiene a bien, se constituyan en sesión 
secreta al final de la primera hora, a fin 
de ocuparse de los mensaj~iS -sobre ascenso 
de jefes de la Armada, de cuyos informes 
Se acaba de dar cuenta. 

El .qeñor Opazo (IPresidente).- El Hono
ra blc Senado ha oído la petición formulada 
por el señor Senador. Si no hay inconve
niente, se destinaría el último cuarto de ho
ra de la primera hora, al objeto indicado 
por Su Señoría. 

Aeordaelo. 

2. -LA FUSION DE LAS COMP AÑUS 
NAVIERAS NACIONALES Y LA SI
TUACION DE LAS PROVINCIAS DEL 
NORTE. 

El señor Cabero.- Ha-sta la vigencia de 
la ley númerO 3,841, de 6 de Febrero de 
1922, f}ue reservó a la Marina Mercante 

Xacional, el cabotaje en nu~stras costas, 
las provincias de Tal'apacá y Antofagasta 
e",tuvieron -en situaeión privilegiada en ma
teria de fletes del centro al 110rte del país. 
En efecto, las naves extranjeras, qae vol
vían deficargaelas de Valparaíso a Europa, 
antes que retornar vacías, preferían recibir 
cargH a cualquier precio y esto hacía que 
para los puerto,,; norteños, hubiera fletM 
bajísimos, con lo cual su proveimiento, que 
depende exclusivamente del centro y sur 
del país, era en esa región más barato que 
ho~' y, en consecuencia, también lo era el 
costo de la yida. 

La ley ele cabotaje terminó con estas ven
tajas y 10.'1 pUt>blor'i nórticos qne soporta
ron la pérdida de este privilegio local se 
r~,signaron ante el interés superior del 
país, pues, eSi sacrificio era necesario para 
el crecimie1lto de la Marina Mercante ~a
cional. 

::Vlas, como todo sacrificio tiene un lími
te, los pobladores de las provincias n6rti
ras están hoy justamente alarmados ante 
el proyecto que patrocina el Gobierno, de 
fwúón de todas las empresas navieras na
cionales, que aunque fracasado se quiere 
hacer rf~vivir, pues, cr~en ver tras esa ne
gociación, que aparece 'inspirada sólo en el 
deseo de racionalizar la industria naviera, 
la amen&za de un monopolio con 'su consi
guiente alza de fletes y lluevo encareci
miento de la vida. La declaración misma 
del Gobierno que ha expresado patrocinar 
E'sn ietea siemJH'e qne Hose alcen las actua
les twifas d€ netE'S y pasajes, no los sa
ti"E~ll'ell. Subsiste el temor de que esta de
claración qnE'de sólo como un buen pro
pósi:o, par.'i se eonoce la superioridad del 
interés particular cuando €stá en pusna 
COn (~l interés general; aquél está siempre 
rlespierto, vigila y obra a todas horas ¡éste, 
a menudo se queda dormido. 

Lo que extraña en las gestiones de este 
proyecto es que se haya estudiado sólo una 
lle ¡ms fa¡,;es, la del interés de los navie
ros y no se haya contemplado en conjun
to, con¡¡iderando al mismo tiempo los inte
reses del comercio y de los con¡¡umidores 
del norte, tan legítimos y respetables como 
el de aquéllos, siendo aún los de los últi
mos, má." importantes que el de los arma
dores, ya que esa región por su situación 
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gt'ográfica tien.e en el comercio marítimo 
el factor esencial de su vida. Según mi 
parecer, ha debido oírse, antes de decidir 
la fusión naviera, a todas las entidades in
teresadas, tales como las Cámaras de Co
mt'rclo de Yalparaíso, Antofagasta e Iqui
quP, los ,¡?rt'mios marítimos y aún a las so
ciedades o "iWlicatos obrer06 de los mismos 
p¡p¡·tns. 

Este monopolio no tie,lH~ por objeto, co
mo ('1 que inspiró la ley de cahotaje del 
año 1922, vencer la compeLmc¡;l f'xtranjcl'a 
y Sil fralC!li'Sü s,e debe a 'que ro ':5 aceptado 
por las empresas navie,raos cuyos negocios es-
1lán en prosperid:ad,. 

~\s'L los seiíores Ha yerbek y Skalweit, ar
madores de VaMivia, chile~1Os que desde ln
c(' 28 .años trabajan ('n el comercio de cabo
taje, entre Corral y Arica, han noticiado en 
la prensa que en los últimos siet.e añn,., H u
mentaron sus naves d:e 1,800 a 6,100 tone
ladas y f'n 1a misma proporción acrecenta
r()ll1 sus 1anCfhas y rem01cadores; que su "i
tuaeióll financiera es sólida y que no de
¡;¡ean cambiarla por otra incierta que les 
oblj¡garía a reducir su tonelaje,soo faena.> 
y a dejar empleados y obreros cesantes, con 
parjuicio evidente del comercio y la indus
tria de Valdivia. 

y yo me pregunto ¿sería justo oMigar a 
los na yieros, (myos ne·gocios son prósperos 
a incorporarse ,contra su voluntad a una so
ciedad, cuya dirección va a rec.aer segura
lI1ente en gerentes o d'ÍrectorE's de las gran
des c(}mpañías d.e navegación que no pueden 
vauagloriarse dt' haber obtenido éxit(}s co
merciales? ¡, Se invocaría en este caso el in
t.erés llacional p.ara limitar la libertad de 
induRt.ria que establece nuestra constitu
ción Y 
~o creo que sea necesario extremar aS1 

las ("0;;3S, cuando la finalidad que se persi
gue pueilc alc-anzarse ·con menos inconye
niente-s por otros medios. 

IJa razón princip.al que se ha hec,ho valer 
por las compañías int.e'l'esadas en nevar a 
cabo -esta fusión es. además de termiuar con 
una competencia exagerada, evitar las pér
didas que han snfrido a causa de-l exceso 
(1e naves viejas o poco ec'Ünómicas que po
seen y de la mala ilistribnc,ión de los VIa
jes, que hace partir naves repletas de car
ga y otras vacías. 

Si tom~ramos en c.uenta solamente las 

pérdidas sufridas por algunas compamas 
navieras na'cionales a consecuencia de la 
crisis mundial, o sea en este caso, del so
bretonelaje, la misma razón habría para es
timular y favorecer los trust de l'Üs nego
cios por mayor y menor, de los molinos, de 
las fáJbric.as de calzado, tejidos, fideos, ga
tletas, conservas, etc. y así convertiríamos 
a nuestra tierra en el pais de vida más ca
ra del mundo. 

Las pérdidas sufridas por las causas enu
meradas anteriormente podrían evitarS'e 
con SQlo crear .ma Superintendencia de Ma
rina Mercante, como las !qué con tan buenos 
resuHados se han efltablecido para los ban
cos y comp.añías de seguros. 

Bajo la dÍl'C'cción de este org.anismo, los 
na vieros podrían ponerse de acuerdo para 
eliminar cierto número de naves viejas, a 
fin de modernizar la flota e impedir el to
nelaj e- excesivo, acordar la distribución die 
10ls viaj es con sa1ida,S' regulares, bien es'pe
ciadas e itinerarios fijofl y evitar tod'a COlll

petlencia inútil y ruinosa. 
IJos partidarios del trust, a fin de estimu

lar a los reacioS' a fusionarse, tra-tan d:e ilu
sionad1os con o'btener para las na ves na"cio
nales fusionadas, la reserva del transporte 
de pasajeros entre lo,s puertos de la Repú
blic,a. 

D~fÍ<:ilmente habrá quien apoye tal pre
tensión mientras lo~ vapores chilenoS' no se 
pongan a la altura de los extranjeros, en 
rapidez y comodidades. Fuera del Teno, el 
Alconc8!gua y tal vez uno o dos' vaportes más 
qu1e son cómodos y hacen viajes rápidos, los 
demás hacen caletas y marchan con lenti
tud, los camawtes para pasajeros de prime
ra clase son incómodos, carecen de segunda 
clase j' los vapores de tercera clase, que en 
los Yapores extranjeros tienen buenas lite
ras, cimnedol'Ps decentes y gratos salones díe 
música o recreo, en }a mayoría de. los bar
cos nacionales, tienen que viajar amonto
Jladüs en triste promiscuidad y a la intem
p('rie sobl'e mal olie,ntes clrbiertas. 

Este trust odioso, como todo m()nopolio, 
si llegara a formarse, dejaría a cientos de 
f'mpI.eados y obreros sin trabajo, cau~aría 

la ruina de muchas empresas de muelles y 
lanchas que trabajan en t(}dos los puert.os 
del norte, y prqduciría, por falta de com
petencia y no obstante la vigilaneia del Es
tado, (luizás la desidia, la eX'plota'ción y el 
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ah'Uso en el transporte de- earga y pas·aje
ro.s , 
. K{) mp c1drng'o a cOllsic1erar otras fas·es 
de este proyectarlo monopolio, porque lo 
lIno frac(ls,ado; me limito a pedir por aho
ra que, en r1 ('aso ele reanudarse su gestión, 
antes de- antoriílar10 se oiga, como e~ ju.sto, 
a los más interesados, las Oámaras de Co
mereio de Valpara.íso, Iqllique y Ant1ofa
gaRt.a y se estudien dete-ni,aamente sus re
batimiento", y se pesen eon prndeneia sus 
(lhjl'cinnr~ . 

3.- SERVICIO DE REGISTRO CIVIL EN 
LA OOMUNA DE NOGALES 

E.l señor Estay.- 1)l's('o decir unas po
cas palabra:-. sobre el funcionamiento die la 
Oficina del Registro Oivil de Nogales, 

Hace a1g!{m t.ie-mpo se creó en esta conUl
na una Ofic,ina del Re:gistro Civil. UUima
ment.e, por ec,oll'omÍas, se ha acordado su
primirla y entiendo qUE' si no se la ha su
priJll.Í,{lo ya, lo setá en el presente mes. 
Para este efe.cto la comuna ele N og'a.les ha 
sido anHada a la ele Hijuelas, que dista de 
Mluéj'la diecisiet.e kiLómet.ros, debiendo ha
bér~ela anexado a la. de Calera, cuya cabe
cera dist.¡¡ dl' )Jogales solamente seis kiló
metros. 

He querido formular estas observacio
nes, a fin de que lleguen a 0tmocimiento del 
sE'ñor Minist.ro dd ramo para que se sirva 
ve-r modo de corregir esta situación. 

La importancia de la Comuna de Noga
les, es sin duda m~~'orqne la de Hij'llelas, 
da<l,a su sit.uaición geográfica, su ~erca.nía a 
la línea del ferrocarril longitudinal, etc., y 
(')on la nlleva jurisd~cción q ne se le ha da
do a dic:lia comuna, sus habit.antes queda
rán a no me-llOS de 24 kilómetros de Hijue
las, rec.ori·ido excesivamente largo y que 
podría evitarse :utexándola para este- efec
to a la oficina de Oalo-1'a, pue:b1o que está 
a ,m'l1!Y corta distancia de la comuna, cnya 
oficina ha sido suprimiaa. 

E,l .señor Opazo (PresiLtente). - ¡,Algún 
señor Senador desea n"ar (le la palabra an
t.E'S dd ordlen del día ~ 

Ofrezco la palabra. 
'I'erminados los incidentes. 
Entrando al orde-n del día, corresponde 

ocu~\arsc del proyecto sobre terminación 

del contrato de arrendamiento die las 0ova
deras . 

Df'bo hacrr pl'csl'ntl' al Honorable Sena
rlo, que t~l señor Ministro de Fomento, a 
quien sr ha citado a esta sesión, ha comu
nj,eado' que sólo podrá concurrir a' la Sala 
a las seis de la t,arele. 

Si al Sl'nado le parece, quedaría acorda
do tratar de eslÍe proyecto a segunda hora. 

Acordado. 

4. - EMPRESTITO PARA LA MUNIOI
PALIDAD DE VIÑ'A DEL MAR 

El señor Opaz6 (Presiden t.e). - Corres
pOlldl' continuar la discusión general del 
p,r'oye1cto qtw autoriza a la Municipalidad 
d€ Viña df'l Mar, para. contratar un em
p.réstit.o. 

Puede continuar en el uS'o de la palabra 
el honorable señor Rivera Parga. 

El señor Rivera Parga.- Decía en la 
sesión de a~;,er, señor Presidente, que hasta 
hoy había fnncionado el jue-go de ruleta, 
con conocimiento diO todo el mundo, en dis
tintas local,idaclrs del país, sin que eUo hu
biese causado la alarma que hoy se ha pro
dlvcido ('J] pre~e.J]cia de estc proyecto. Sin 
duda a'lguna, mnclhos de mis honora'bIes co
legas que hoy se oponen al proyoolto en de
bate, no han ignoraell0 la existencia del jue
go en las Termas de Chillrán, durante lar
gas temporadas, ni en Peñaflor, Cartagena, 
Concón y otros balnearios, donde se ha ju
gado 8incontrol de ninguna eSpieoie y sin 
utilidad aLguna para el interés general! ni 
para las clases populares. De suerte que, a 
mi juicio, no hay motivo aLguno para la 
inusit.ada alarma que se manifiesta ant~ es
te proyecto. 

Los honorables eolegas, que se oponen al 
fwncionamiento dc la ruleta en el CasillO de 
Viña del Mar, consideraron ganada la ba
taHa pn la Cámara de Diputados y ganada 
ta,m'hién en el' Senado, en cuanto a derogar 
las dispo.~icjones de la ley número 4,283 qu~ 
autorizó dicho juego. Sin embargo, la 8itua
ción no l'S esa exactamente. 

I.la po¡:;1bilid'ad dl' que no se aprdbase es
te proyecto, ('omo lo esperaban los impug
nadores del jueiw de ruleta, dió origen a 
convers11'cioIlCS quc' llevaron a este proyec
to. (jne es (le transacción. 
E~ una trawiflcción por cuanto permite 
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el juego durante una breve temporada del 
año, a·quella en que se- encuenh'an en el 
país, y especiallmrnte en Viña del ]\1ar, nu
merosos turistas, 

Se ha dicho (ille el juego de ruleta no 
c'onstituye un motivo ele atracción para los 
turistas, y en la sesión de ayer manifesté 
que en Viña dlel -:\lar la situación ha cam
biado suilmtancialmente a este respecto eon 
la construcción del nuevo Casino, y que, 
por lo tanto, serún principalmente ello~ los 
que den vida a es·e establecimiento, 

La no aprobación clrl proyrcto en debate, 
o bien la derogaeión ele las disposiciones a 
que se virne haciendo referencia, importa
ría un graye dallo para 01 porycnir y ade
lanto de la ciudad de ,lifía del )lar, qUl' to
dos admiramos, ;.~ podría sfectar también 
al d€sarrol,lo (le lils ohras que se estún rea
lizando, En efedo, (lcntl'o rle las inyersio
nes que se eOllsl1ltall C:Oll lo~ fOllt'!os (p[(> se 
obtengan ([PI rlll]H'pstito qm> se trata de au
torizar, está la relatiy¡¡ a adquirir los te
rl'enos de Caleta Abarca, a fin de eOllS'tJ'uÍr 
allí el balnearIo, Esta llceesidatl, eomo es 
sa bido, es imposterga ble, 

IJIl plaYil ele LilS Salillils ]ll'l'ÍellPcc a la 
Armada, y en mú'l (le 1lI1H oc:asióll é~ta 
ha reelamildo su c1~volueióll para su exclu
JSiva utilizaeión, 8ila ~\l'llla(\¡¡ insistiera 
en pedir la entre{ta de la Jlla;.~a al' IJa.., Sa
linas, porque 1,· es necC'saria, Sf'gílll han ma
nifestado, para fines militares (lel Del)1'.

sito de Las Salina~, la einelad ele Yiña (lI'] 
Mar quedaría sin balneario ad('c1HHlo, Por 
eso es indispensable adqni¡'ir enanto ante, 
los terrenos de Caleta Abarca, 

Por otra parte, el juego el(' ruleta en el 
Casino de Viña del :\Iar, ('1) nnc¡ espf'eic 
de eOlltribueión de la gellte' Jl1Hlipllte o 
adin€radil en fayor de la hf'nl'fil'('¡lC'ia pú
blica, 

Se ha diClho que las rpnta" que ohtiew'l1 
del jue:go ele l'uJeta 110 eOllstitn,n'lI UlJa ior, 
ma de finaueiar una ohnl de ca I-[¡'Cfe'!' so~ 
cial. Me extraña que scco]Jsiclere COlllO 
una noyedild esta forrna el(' fillilll('imnipl1to, 
Desde luego, los hip()Ch'Olllos ('onstitnyen 
una fuenÍ(' de el1tradafi bastallte a]l]'('(~ia

blc para pI nutntenimiellto de lo.s hospita
.les y otro.',; E'6tableeirnientos c!l' lo:('lIefi:','ll
cia, 

Si las rentas que produzca el ('asino <1(' 
Viña dpl 2\'[ar yal] a permitir construir una 

pobla~ión obrera; si mediante el funelo
llallliento de la rl1leta se consegnil"án 105 

]"e('l1r,.;o" Jl('~esarios, C01110 lo manifes1tú el 
seuor .l\leal(!l' de Viña del 2\1al' al Ínan

gl1ra 1'1 o, ]la r~ e.-;tab lecl'j' una colonia e"co
lar, c~n la c~nal 200 niños podráll reponer "U 
sall1cl; y si, aclelllús, sr '.'el'<ln ('onvertida.~ 

en realidad, gra~ias al dinero que del Ca
"ino se (l'btellga, una cantidad ele ob!'a~ 
de lWlIefieelll·ia social e11 esa localidad, no 
V('() qué lllotiyo 
tenazmente' a la 
y('do, 

hay para oponernos tan 
a probaeión de este pro-

, El (jO por ('iento ele las t'llíradas dd Ca
~j¡IO ('Ol']'f>spolHle¡'[¡ a la .:\hUlicipalidad de 
Yiña del _\Iar, y l'l 33 por cif'nt<J a la He
llC'fi(,C'llcia local. snlllH CIUl' p('l'mitü-ú a ".,
ta I¡ltiml¡ atender cOJ1yenientemente a mu
~li()s (le lllll'.sh'os conciudadanos que hoy 
c1ía ;¡('nrleI 1 a los hospitales en demandel de 
8uxilio~, qUl' ('SItos establc~ími(,lltos no 
pl1eclel1 proporciollar por falta ele medio,;;, 

~i (!e~paehalllos el pl'oyeeto reduciendo 
I1 diez JIlillo]H'''' <1e pesos el m01lto del em
]1r;:"tito qnr H' piensa contratar, haremos 
u1Ia obnl ineolllplPla, El proyectlo debe Sf'r 
aprobado, a mi jllicio, tal como lo aprobó 
la HOllorable C{¡mara de Diputados. 

El tel1l1)]' a" qne ('011 esto s{' compro
meta pi n('dito fiscal, no es nn argumen
to snio, ])11<'"to qne el ('lIlpl'é~tito se hará 
sin la [!ill'alltía (lel Esta(lo; )", pOI' lo qUf' 

se l'efiE'l'(' a la SUl1l<t lle -+, ;')00,000 pesos 
qlle se (l('~tilla a la (,oll~tr\lecióll de un ho
te 1, dc' ho lila 11 i fe"tar (111(' 11 Il ('.~ta bl ecimien
to (le esta natnraleza es panl Yüía del Mar 
ah"olutalllellte inclisprllsable, En rfe{]to 
110,\" día 110 l'xi>;Íl' en Yiñ,a elel :\far un ho
jel 11I('c1ianal1i('1Itl' a(:eptabl,', y eoUlO p] 

fnll('ioJl(lllli"llto e1el Casillo atraerá a e~a 

eiullacl 1111 gTill1 nlÍmpro elr Ílu'istas y Vt~ra
nealltes, ('~ I(¡gieo llotal'la ele uu buen ho
tel. qlH' sea ('olllplplI1C'1Ito <Id c'asino, que 
(~o1l1l'ilJl1~'a a darle yi(la I1 l'."te último y a 
la eiuc1acl mi"lIla, 

ElJ (,OllSl'('li('llcia, C1'(,O qne debe ('ollc\·der, 
Sl' la Clnto)'izill·ión para (,()lltratar el ('mprfs
tito ]lO]' l'l]('llta de la ~lnllieipllljdad fle 
Viña llC'! .\1 a 1', por la SUllla de 14, ;j()(J.I)(){) 

pl"O~, tomando e11 consideraeión la ll~ce

'lid'ud ele arhitrar los fOlldos ll('('C'sarios pa
l'a cOll"truir pi hotpl. 

Señor P¡,esiclente, podría dar IUui;l!as 
otras razoll es en fa vlor de la a probación de 
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pstc proyecto. pero como sé que algunos 
de mis colegas desean tambi~n terciar en 
el debate. no quitaré más tiempo al Ho
norableSeuado, limitándome a manj.ft'Sltar 
que daré voto favorable al proyeMo en 
dil\!.cusión. 

El señor Echenique,-El honorable sellor 
Rivera Par:ga, al impugnar ayer el informe 
de minor,ía, dijo que era injusto, porqup ex
prpS1l que la construcC'ión del Casino de 
\, iila del 11a1' .'i'e ha heclho sin autoriza
ción l€gal, y sólo con el propósito de que 
u.n <11ec,110 consumado influyera en el áni
mo de los congresales y los indujera a 
aprobar este proye<lto. 

A esi'e respecto ca,be recordar qU€ se es
taba discuÜendo aquí si se permitía o no 
el juego de ruleta en ese establecimiento, 
y que pIl la Cámara de Diputados ya s'e ha
bía rpsuelto llO permitirlo, cuando sp acor
dó llevar a efecto. 1:l eonstrucción de ese 
casino. dp 'manera que 110S e11co11tra mos 
hoy prpcisam(,l1t(' (On la situación elp h('I;110 
1> que acabo dp ref('rirmc. 

Pero yo insisto, señor Presidente, en 
que la construcción del Casino ha "ido 
ilegal: la prueba dE' ello es que la ~Iu
nicipalidad no tenía autorización para ha
cer et1e gasto; si ,hubiera exi~tido dicha 
autorización, habría tenido dinero para 
cost>{'ar la construcción del Casino. 

Pero venir ihoy a pedir dinero para e'!'~ 
fin, cuando y¡¡ esM, construído el Casino, 
prueba que al empezar la obra la Municipa
lidad no contaba con los fondos necesarios. 

ArgumE'ntando en favor del proye,cto, 
el honorable spñor Rivera Parga decía que 
ya esiaba casi pagada la construcción del 
Casino; al efectOr se habrían inv€l"tido en 
su construc,'ión un millón cien mil peso's 
que Jlabia producido el juego de ruleÚl, 
dos millones de pesos provenientes de un 
emp.'éstito contratado para la Municipali
dad de Antofagasta y que éR'ta traspasó a 
la Municipalidad de Viña <Id Mar, y qlH' 

el resto se pagaría con las rentafl qur 
produzca esta ley. 

Pero resulta que estalS tres imputaciones 
¡¡on malas. Desde luego, el millón 'cien mil 
pe.sos tiene otra inversión con arreglo a 
una ley anterior; €st;á destinado a finan
ciar el primeremprestitD de 14.5.00,000 
P€~OS que se contrató hace dos añOt!. La 
ley rel>pectiva decía que ese emprestito i~-

ría financiado ~on quinientos mil pesos 
anuales. (1l1(' se tomarían de las entradas 
muuicipales. Xo sé si la .:IIunicipalidad ha
brá destinado dicha SUllla a ese fin. 

Po]' otra parte. la ley de ::Ylunicipalida
des establece que el total de las deudas 
d(' una ~Iunjeipalidad ]lO debe exced€r de 
las rpntas que haya ohtenido en los tres 
úJ1 imos aüos. 

Yo no sf a cuanto :ls¿cnclf'll las delldas 
de la Mllllieipaliclad ele Viña del )1ar, J)':.I'O 

rp'~IHTdo qu(~ hace dos años :ie la autorizó 
para eontra.tcu· un l'lI1préstitn por 1+,500,000 
Jl('';~';. v Jlor ("] pJ'oyf>~ro ','ll ,.I('La\(> ",' la a.u
¡¡)l';za para ('olltl'atal' 011'" por Wl;\ suma 
ii!'llai; (Ii' mocl" <¡U" .;;~l() t'~to" dos em
JJ,,'·~tit(),, snman ~9: .)I)(I.OIJ() lIt' ]1(",0,. }tJll

ti( 11':(\ <¡lit' hay. t(J'.lclyí". "tros t>lll]lI-l'stito5 
antel'lol'E's "uyo monto lh\ cono7.Co. 

En la se8ión pasada el honorable señor 
Ba 1'1'0" ,Tara pidió (1 \1(' ~l' dirigit'I'a oficio 
al señor ?l1inistl-o d,,] rntel'inr él fin de que 
S(' "il'viera solicitar (h' la .Mllllie;paLidad 
ele YiÍl:, del )1<11' el elato l'l'lativo- al monto 
de "II'S lt,E'u(las y el rll' las entradas (L los 
tr'ps últimos año:;. Es muy intereS,'111te (pe 
eOnOZl'alllO~ p~tos dato, ilntp, lL' pl'OUlIll' 

ciarnO''i ,.;obrp d ]H'OYPeto, pIES no pod\)
mo,., llutoriziIJ' a un ?hmicipio para contra""'l' 
üeudas ,~nperiores al monto de sus en
fl'acl (1" de 1 os tres último,; años. 

Si' fiie,,' (lllt' d (,1llp;,(~"j Ito que rOll'Sulta. 
, (stl' provecto s(,J'ú "l"l'vidu ('OH la;; ,'Iltra

:la., que proí;lIzea el f11!leiollami(~ntr, ¡ll' Ü¡ 

1'nl('ta, y e-; d\'l ca.,o obsP]'\'ar qUf' ])a!"a 
el tsel'yicio del emprt't;tiio 'por igual suma 
que la -:\Tnniei<palidad contratú hace dos 
aDo.; S{' lh''ltimll'Oll la., H!i'm~a:i l'\ont"". ('0-

HI') S(' 1"'" llna,~ llli~lllih entrada,; :;e d"-,!ti-
1I,Ul a pa¡!ar (los (lellda~ distintas, lo flnem 
],ealidad P'i UlI abslll'flo. Ojalá fllt'J'lt a('e:)
tabl(' estt' recurso, porque nos permitiría 
.;:tlil· {ll' nlllChn'l a;pllro':. 

Otras (1" las cantida,I,'s 'IH" .,,! hall des
tlllar1( a la COll..;tl'1l¡·~I"Jll (h'l ~~a;;ln() ('S la 
de 2,OOO,Ooa (le 1)('>'0" de un empré,;tito que 
se 1; ntoriz(, pHI'a la \rl111i~',irali,latl d\~ An
t"fagasta y qul:' hHsi,h tI'ilspasaún a la dr 
\'lIí:t dr,1 Mar. Como~,)l1ltlr'~1l(1,.m lo;; se· 
;¡on',; Senadores e"to cüll~1itllvd Ulld ano
;l1illla ina,('elpt,~l'e, pue~ todus' bs l'mpt'6s
L tn:: municipales c1c,hcn o,er autol'izado~ 

por ley. ¿ Cómo hA podido ocurrir (1 ue 
UJl ~'lIl]lrt:stito quc kl ,lplJ~do l'onü·at.ar la. 
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~fmlil,ip,¡lir1at1 (1:~ ~A.Jn()J':¡~!:;¡~'1 haya.,ilo 
tri! ,¡ 1:1 ~,\(10 a la di' Viii:1 :h'l Jlla r'! E"to no 
¡-¡('.icrtll a explieúrIlll'!¡¡ l"ll fl)l'Jlla a]gIIJii1, 

~l 1 ~t(! h¡¡ Ol';!rrirl.l r\':dlJl"lltl' , ij\lc:Tía di" 
c:it' (¡ne en r~te mOllll'nto e,.,t¡lrí'alll(¡.~ dis· 
c'ntÍendo illútilwc'lllt' 1111<1 lpy (Ille lll) I'S ne-
(',"arJC). 

Ha l'l'collOeido I'l hOJl.»)'n(¡J" ';'.'ííol' Hi"I'
ra Parga qU€ el saldo 110 pagado aún d,~ la 
eo!: ,trtll'ciúll cI('1 el¡ 'iin), 'ill(' 11 a C(,stOl dI> 
mú, de fUmO,nOo d,' P",')'" .,,' V:l ii paga!' 
(,on fondo'i ([lIl' concede el p¡'oyedo en de· 
hate, procpdimicníll C¡IlC no 1''; cOl'l'('eto en 
m:ll1.Ta alguna, ]lues !lO ha debido ClD¡)(,
zar':',''iLlCO'llstt'lICciúll silJ H'llt'l' la antori
zReiún 11'Q'i' lati V<1 1:IIlTl'S.ptOll(li:I'lltf', ('"po 

que 1llb hOllora'bles coleg'a.s e,stal'úl1 di' 
HeuC'l'Clo cOllmig'o ell que el pr(}c~edill1i(']]10 

quP ~" lu adoptado {,l] ps'tr' taso es frall
('amente iJ'I't'gular, 

El señor Rivera Parga,-Pennítame el 
honora bit-' !-lpnac!.ol' 1l!l1l intPITllpci(lIl, 

Pilrll 'iUb"ilJ1ilJ' los ilICOnY(,Jli('nt'~ ;1 (llH~ 

Bu ~('ñoría se ha estarlo J'l'firielHl0, podría 
pOllr)'se I'n vigencia el antig-no (~nntJ';¡to, :"e
gún f'l ('ua] pl concl'sion<11'io t,enÍa la parte 
de ll'f')!], emno spdiee, "irclIl1"tancia q\le 
dió motivo a prot.r:sta,s gl'llf'rall's, por lo que 
se le rlc'jó "in ('fr~t(l, P\lPS bien, sl'gún ese 
eontrato, cn,nl fllll'aeión sl'ría de 28 años, 
el ennce"innario se obligaha a construir por 
su Cll('ntrt (,,1 Casino, lfl (lllP ha debido hacer 
ah(lra Ja )luuicipalidw, 

('1'\'0 qn" el ex-concesionario no trl1c}ría 
incoJlyeni('ntt' ('11 ha {'-ers'l' ('arl:O de la :'ons
truC'C'ión del Casino r aUJI qne p'staría llallo 
:1 p¡l~ar d saldo de la delldil. 

El "Cill'!' Echenique,-.Esl' cOlltrnt,o fué 
una V('T,,!:'d "r~1 ('JI oJ'JllidRd. 

(\mlO raZÓn pat'"l bl eOllsh'llef:i:,ll del Ca
,,;inn ,je Viñalli'l ~1ar ><f' dió la Jlf'cc~·idad dl~ 

pro('lIrar el ]li'I'!lIo,e;)'llLiellto de la pohla
ci6n, a fin <l'e que tnr1'1tas eXÍl',IJl.i;'I'os 
tuvieI'll11 un aliei('ut.i'mis pal'a p('rm¡pll'
err ('n el balne;¡ric y qne la rll](~ta pn~p(,l'

c¡flnaría las eutrachL~ "ufieiente." para H 
p:lgmulo le! cOII"trueción. pero como {'] con
cesionario es un extranjero, en buena" 
CUl'ylt<l <;, ha suc('clido todo lo eontrario (le 
lo que 0.,(' p!'l-yd'a, pues gnm parte' (le rsa8 
('TI trada" ti 1']] (' nrcP'sa l' iall1¡'n t.t' q u(' 3a:lir 
del paí-, "i se eonsidera la parÜrip<lción 
que ell rlla" tiene' el c'}llce."ionano, 

A llll .¡nleIO, el primitivo contrato cuya 
d\ll'aC'ióll AI'a ele treillta allrJS, dállllolc to
da la l'lltnHla al concesionaTio, era un ab
SLlI'c!O y no Sil' hil tenido fa:cult,cHi para ha
íie1"lo; la ij)]'uehiltde dIo eS que se dejó S 111 
I'fl'('tc, La I'c'vaÜd¡¡ción del contrato por 
l'l'('laJll,lei()n('~ pJ't'~:,ntada"" ~e hizo ilega:l. 
ml'llt(" ~in derecho y contra los iJltere,ses 
nal'i()lJall'~ que se quería S'crvir con la ru
l(,ti!. 

HI' vi-tí) algunas ('art,as de conl('J',·iant~ 

I'x.trallje!'os en (/11(' se' dice que es un e.nga
JIO ('I'eel' qm' ¡o~ extranjero,,; vayan a ta 
]'nl('j:1. Fll caballero inglés que mantiene 
l',']¡:(·i¡)l!'·~ enll t'l',lo', ,-;us connaóona:les que 
¡lf'c!':11l a Va lp¿ll';¡Ü:0, me (lt'cía en cierta 
()1:¿1,¡(¡n que eon fl'l'cuencia había invitad() 
n lo,;; turi~tH'i ingle;¡e~ a la ruleta, y siJe¡m· 
]ll't' ]" l'cspollilían (¡ueeHo" vienen aquí 
íllli(;¡¡mentc' a dr,>cansar y a admirar el 
p?j~aje ,\' que si qui"ieran jugar, lrlfln a 
J\Iontt' Cal'ln; dr modo que decir que la 
l'llkta l'S para qlll' juC'gurll 10's f'x'Í-ranjeros¡ 
ro;; oj]'o absurdo, 

Lapl'incipa l diferencia 'que hay entre 
este ]lrnn~cto (le ruleta de verano y el an 
tprlo]' ell> l'uleta por' t.odo eJl año, con:riste 
I'n qlll' el primero se hizo into1:era,ble para 
ValparaÍqo llOl'qut' :',e explotaba a los ha· 
bitalltes ele Va11laraíso; eea contra la ciu
dRil l1li<ma. Xingnna cat-la comt'I"cial tenía 
<.;eKlll'illa!l ('11 sus empleados, p()rque éstos 
¡w]'clian ('11 la l'u1rta \'a,si todos '\118 ha.bp
rr'i, Por eso vino una pl"otw-;ta unanllue 
dl'l e'l.IlH'J'(·ÍO dt' Va,lp'1.raíso, Siento no te
n"r en mi ]Joder el documento firnHl,du por 
tOc1a~ la" C<!,;H" rE'''lpt .. L.tblp,s (lpl eom~rel') 

pOlÍ,·ño. y qm' fu0 lbícto en la Hon'Jrable 
('ámi1l'a ele Dilluta(lo<;:, doenmellt,o en d 
e!lal (,1 cn'1lH'l'l'io entero protestaba de la 
rulda, (,,,timalUlo que <;ll ma,llte1~ción sig. 
nij'irarín la l'nina ·el"l c0111el'cio, 

En h e,taciún de yerano no sólo no iban 
('xl J';¡]lj(rC~, ,i!lo que JI i siquiera iban los 
'<11.t.ingnillo,-; H la nüe,ta; sólocOl1cmnan 
¡", 0mj11!'<ldü' de lag -casas coilnercirules df' 
V~¡]Jlaraí~() EntonC':'" vino la ide¡l de ex
p1ntar a lo~ ~:llltiagllino." y el pro,vf\cto 
a('1\l,1I ~ln ti"l1r má" Jifeil'e:nl',ia con el an· 
ler;ol' que' la qEe eOIl'\i"te en impedir que 
j1H!:!'l1ell l('~ habit8ntes de Va;I;Pill'aíso y en 
explot.ar ¿1 los (1(, Santiago, ya que no 'W 

eOIl"l).!:ní', (~omo he' dicho, que lo,> C'xtrHn-
5f'roe; vayan a la "uIeta, 
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y (l eno qnr ni siqlliera pQ{lpmoq discu
tir l'sic pl'oyedo y quierll que Pl S'~nado 
TrI (·di te ti 11 pOCfl sobl'C' ('o;to,> dos puntos: 
: I':,edc da }";(' n ntóll'ización ]Jara 'que una 
::vrnlli,:ip:lii(l<lr' COJltt'atp un emrH'ésLito lhJl' 
,lila ~lll11a "llp"l'io}' a la que lwrrnite la l¡>y 
dl' 2UI111 i('i llill iclll el",,, I 

J)(t ..re,' d.e 1l1lllÍ(~i pa 1 i(la (le·." limita (,Jl 

Hll<l (11' su., (li'lposil'iolles la eontrata,ción 
tll' ('TllJlré",titos a 'lUla cuota determinad;:¡ 
el! fP!ac·ióll con lRs entrada3 d~ c~,da Muni· 
ei p:1 lidad en 10-'; últimos años. No recuE'Tdo 
bi\'ll Jo;,; tl'1'mi.no,> (le la di.":pos'Íción; pero 
err'() (11le el scúor Barl'o,; ,Jen'(l la tiene alto
tal!'!' 

}111 "pflOr Barros Jara.~E,!' el artículo 
(iK di' la Le~' (le Mllniripahda.de'l que dice: 
"Art. liS. La .Mullicipali(lad .':610 podrá 

• ('I,ntrapr llllpréstito.; (:011 acucl'do de 1.1 
A"ambl/';¡ Proyineia! re,;r,rdiY,l ~' por los 
l0" ác),.; tercios dr ,-)1I~ miE'mbro'l en rjel'('Í
C10. 

El tc>tni ele 1<1s dpuda~ llO podrá exce(ll>l' 
dl't mmüo de las l'utl'adas l1l\1niC'i[l:-l1E''l rn 
lo, último-; tres años. 

La.; amiYrtiz(leioll'és deb¡'rán extinguir 
las r1.\ud¡.¡.; pn pl<1z0 dI' veintiún años a 10 
mñ~" 

El "l'iiIOl' Marambio.~La J(',\' (111e cita el 
'S\t'lHll' ~rn;1(lol' plll"rlr ser morlifieacla por 
otra lry. 

]-'.:l 'ruo!' Villarroel.~B}.; lo qu<' "e hace 
~](·rnprp. 

El 'ilñor Hidalgo.--:\o l'xi"tr tal ]e~' do 
)f 1 n 1 j (,l,pal] i,dad ('s. 

El sl'ñor Echenique.~X () creo qllP pe,
damn,.; hac!'!' ('[[.>;0 omiso d\'esta di"posi
ei(\')l de la Ley Geurral dr l\1unicipalit1a
,L,".pal'a que ~p .ilF'gne in(tefinida.ll1pnt,e 
.'11 Viña ehl Mar. 

El otro punto al cual Cjl1ü'ro rl'f('rinll(; 
(" a la afirma,ción (le qn" la ruleta finan
('ia rlÍ ('st!' empréstito. 

]Ja verdad ee..; que rl product.o de la 1'11-
let:1 \';1 I~<;tlí destinarlo il'l servil'io <1e1 ero
]'l'C:stitl, <1n1J'l"ior, y no poJemos di still<lí" 
lo él nn nuevo pm[ll'é'ltito, sin dejar en '~.J 

ain' el fimmeiamiE'nto del primr!'o. El pri
fil'r empré-::titu qn(~c1a1'ía Pll el aire ,,1 
iil11/(H'izáe.mmo!'> ot'ro ]J!M'<l) euyo fi!n.aucia
mlC>llto ~,e señalan los mislllü'; r::cur~o~. 

Yo deSRaría que los honorables Sena" 
(lc/l't'~ mrdita]'a.n sobre est·e punto ~' me di-

]Pl'an si es posi,blc haecr esto rL1(1n110 no 
hay mú" l'PC'Ul":;OY. 

El señor Ríos, ~Las entradas de la "Mu
nir'ipa1irlarl de Viilil del Mar :¡]cam:an pa
]'(l í,'l final]c'Úmientq de los dos cmpré+ 
titc~ sC'ño!' S "llarlor. 

El "efíor Echenique.~No ~'e puede saber 
11 enanto ascenderán la/s enf.ralda·s que per
cibir{~ ]a l\lunici'pHli:dad de Viña del Mar. 

El ,:>('fío]' Ríos.~En los último., trf1S alíos 
esas enÜ':ula" han anmcnt:ldo eOl1,.;;idc'ra, 
bJf'mente. 

El slCñor Hidalgo.~¿ Habrán alcanz'ldo a 
10.()OO,(;(}f; dI' lWSOS ~ 

E~ señel!' Ríos.~Viña Ilel .Mar ha l'l·cibido 
mn~'ho l"¡ú'-: de 10.00ü,OOO de pe50., por en
tra:las p1.l1llÍ'cipale"5 en lo.; últimos tres años. 

El señor Echenique,~Aho~a se no~ pro
pOll\' qU(' fillaueiemos f;OI1 ]a ruleta un nue
vo empréstito, cuando, como he dicho, pa
ra financiar el E'mpré~lit'l allt':'i')r por 
14.000.000 ya se t,om,lrJll ,'n CUf'nta e,tos 1'e
Clll';:;08. . 

El '-:C'UOl" Rivera Parga --I~lempr3·;t.ito 
ant"r;Ol' a fJll(' a!nde el hon01'~lble spñ()i'!" 
Echeniqllc', tiene otro financiamiento. 

BI st'fíor Echenique.- El financiamiento 
del prO'yecto a11t;e1'io1' se ha'CÍa c'Ú'n la sumll 
el f' 5000,000 ¡lPSOS' q 11 ~ 1 a :lVfunicifpalidaJd de 
Viña ,del '~rar 211tre.gaba C011 ca·rgo a ren
tas genera,les. ('reo que ron 1.50',000 pesos 
con cargo a las renta,s de eaminos, y con 108 

llrodnefot.; de las obras que autorizaba esa 
ley. 

E.] spñor Villarroel.- Pern¡!ÍItaml' una un
tl'rrupciól1 el señor ISenaJdor. 

Creo que Su Señoría incune en un error. 
Voy a leer el art:~culo pertinente. E" el a.1"
tículo 4.0 ,de la ley número 4,2183, que dice 
eomo signe: 

"Art. 4.0 E,l servicio éLel empréstito a 
que s{' rf'fiet'l' la pr?,sentc ,ley, será efectua
do por la Tt'sorería General de la RepúJhli
ca () por la Agpncia Fiscal que el Gobierno 
designe. y s'e :ha'l'á con l()s si.gui21ltes recur
sos: 

a) Con quinientos mil pesos ($ 500,000), 
que la Mnni.eipalided fde Viña del Mar con
SlultM-á en su presupuesto, con cargo a ren
tas generales". 

El ¡.:eño Echenique.- Exacto. 
IEI! señor Villarroel.- "b ) Con cien to se

tenta y cinco mil p0S0S ($ 175,0(0), que , 
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SI' tomarán de las rentas ell' caminos C01Te~~ 
pondiente'S a la comnna de ,riña el:'] 1\1:11"; 

e) Con el ¡H'oducto de la explotación (:0-

mercial de las Oihrasqur se e.jeentell el! \-il'

tucl de esta ley". 
'E[ s2ño,J' Echenique.- ~\. e.~o me be rcfe

rido. 
El señor Villarroel.- "d) Con cll'rPcllOS 

que cobrará la YIllJlieipalidall ele Viña cId 
Mar a los particulares y empresas que O(,ll

pen l¡¡s ealles y hienes naciollale:-; de llSI) 
p(l'blieo. L"s tt1rifas S':'l'ún fijarlas pOl' d 
Pr-esidente de la Hepúhlicil. a prO]llwst:l. di' 

-la .Tunta Pro-Balneario ele' Viña del ::'Irar". 
lEl señ 01' Echeniq-ue.- Bso no 1)]'0IlhlCI' 1.1I~ 

'~entavo. 

Eil seríol' Villarroel.- ,.?) Con la ellot;1 
que a lJi soc'ie(la,r} cOllcesionaria del Ikllll';I
rio del n,eereo, eone:spoll{ln ]lOl' S11 pilrli~ 

eipaeión en el j)nlllncto y sf'nieio (11'1 elJl
préstito a que ~~ ,rl"fi Cl'e el ;¡ l'tí('ulo L (' ; 

f) ,Con el dendlO (le lleaj,' que se l,st;1~ 

ble,ce en pI artículo si'g'llientp". 
El señor Echenique.- El peaje í'u0 Sll~ 

priJmido. 
IEl señOl' Villarroel.- E~to.'; son los fOIl

d<!s que la le;\' destinó ,11 ~('nit'io llcl l'lll~ 

proo'tito ya eonüaü>t:lo. DCS]H\('S lwy otro 
artí;culo que autoriza el flll1r,jünamicuto lId 
casino y dice lo qlH' de])::, ll¡¡ePI'sl' COl! lo~ 

fondos que de él se obtellQ'lll. K,,¡C' artícu
lo es e18.0 y dice lo siguien1l': "Se auto
riza a la Junta Pr()~Ba]n('a]'io (le Yiña rlpl 
Mar, paJ'a 2s'tableeer un (:a~in() ,l('stilla(lo 
a 'pro'cura,!' IHli~atit>mp() y "tl':I("'iO]1('s a los 
turistas, y con el enal no l'egil'án lo, ill.'

tículos'2J77, 218 y 279 del Có(ligo Pellal. 
®l sr'senta y sietc~ porc1(,11to (6'770 <18 

las entradas del (~a<;ino ~(' (l('('[il'a('á <11 1l1l'

joramiento del balneario y sns anexo;.;; el 
troe'inta y tres por ciento (88%) restante se 
entreg'wrá a la .Tunta ele Bl'l1l';f'iCl'ncia Pú
blica -de la ciudad de Valparaí,o. para el 
sQstenimiento eh, sus hospitales". 

De modo que las utilidadC"s di'] C;lsillO de 
Viña del ]\far no se han (l('~tiJ'{I([n al Sl']'

vÍci,o del t'lll'pr('stito a qlle O(~ Jln l'eferian 
Su Señoría, }lino a obras del Balneario y 
al sostenimiento de los 110,~pi1a¡('s. 

E.l señor Echenique.- 1':1 primer ('mpr('-;~ 

tito no está financiado. En efecto, para el 
financiamiento dl'! primer ('l1lpréstito se 
eUrolía con los 'li.gu~entef', rubros: quinien-

tos mil ]w,..os (¡U e se toman ele laf> rentas 
municipalC's, ~- es bien .problemático que se 
Impela clispoJle(' de esa SUllla; ciento set.enta 
y l'im'o mil pesos de la ley de caminoo i y, 
,dl'nta ." ('in('() mil pesos que paga el con
cesionario del Casino. IJo que hace un to~ 

tal dp set('l·ielltos cincuenta mil pesos para 
el s(,l'\'icio dl'1 empréstito. Entretant'D)h;
ti' Sl']',-icio d:'lllallCla un desembolso sup':~ 
rior a mi millón Ilos('ielltos mil pesos. n,o 
modo (llH' los ]'('('111'505 que se han ('on¡iml~ 

tado pata atendel' al pago de esa ohlig:i
ci6n quedan CGrtos. 

En (:onsecuencia, estamos ~llgañalld<J al 
país i11 manifestar que dictamos le.ves Ji: 
Jl(lll(:iadas. Si todas las utilidades (ilE',~ 
obtengan drl Casino se de."tinan al serVl"lO 
del segundo ~'lllpl1éStitO que eonsll'lta por 
el pl'oy,ecto en dehate, quiere deeir qu<~ el 
primel' P'l1lpl'éstito que ya está eoju, queda
rá sin podpr¡;;>c íiervir, .sin ningún finanei~-

mientü. " 

El señor Rivera.- Hasta el presente, la 
~Inllicipali(lad de "iña del :\Iar ha hedlO el 
SCTyicio de iodo!'; su<; empl'éslitos sin ¡~d"u
C],W '.111 solo tenta \-0. 

~\lgnllas de ?stas obligaciones han9iJo 
financiadas eOIl clltt'adas ol'diuurias y otras 
con lo:;; eecUl>SOS extraordinarios que deter:
mina la.leIY. 

~\hol'a ¡]C'tieo l'pl'onlal' al ",eÍÍül' Senadnc y 
a los hOlllwa,l)les l~ole'gas que impug-naroll 
esa ley utando se 11iseutió en el Sell~.do, que 
uno de los pt'iJwi1)ales fnncl:1J111'llt(lS que tla~ 

hall lHU',¡ :¡j;¡:';[l'la NiI que' llIJO ele sus artíl~ll
los dl'rogaha las diSipo.qicir¡.nes del Código 
Pellal r t¡lle eso no enl 1lI'Ce'>i\rio para ~l 

adelanto (It> Yilía del :VfaL PUl'sto qn,' v.,
nía todo el llll]ll·('stito.cina )](' ia"lo sin tor:w r 
en euenta pal'a lwela las C'lltra'llns d?l (';li8i

!lO. I<}f('divilllll'lI[e. ¡lasta lto.\' no se ha ~.r
y¡,lo e'<:a cleUila ('on lns ('ni radas [101 jUi'f!:'l, 

",ino qne ('~:\S C'ntradas hall servi'do p(H~, la 
cOll~tTn('(·i(¡jl d~l lluevo Casino. 

.. \,ho1'a, ]101' pril1le'l';l \,pz .. Sl' pide qu;> la;:; 
C'utradas del (\',sino ~(' in ,·i,'ricl ~l ('Ji d &1'1'

yi('io del ('ll1])]·é;;;tito. 
El seiíor Echenique.- Fr<illl'am211tc, yo 

no ;;{, (~Oll qu<~ llinero 'Se' haya eOllstruíido el 
actual Casino de ,,'iíla del }fal', y rn~~ ima~ 

goillO que ('stos gastos se habrán ,heciho tal 
yez en la misma fOl'ma COlllO se hiz-o <lque~ 

11a inY~Tsióll de (los millones di' pesos ,'Oll-
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tréttaclo:s para Antofagasta, (iue fué un 
lrasrpaso perfectamente ilegal. 

ICnando fué nOH1hrado alcalde de Viña el 
aetlYo funcionario que hoy c1esempeiía cse 
l"<ll'igO, se encontró con qu::, no 'quedaba Ull 

,,(ÚO Cl'ntayo del anterior empréstito y que, 
1)'01' 10 conÜ'ario, se estaban dehiendo cen
Hnares de mile~ de p"sos pOI' la consÍl"ul> 
,ócm de variar-; obras, y crcyendo que toda 
('sa. deuda se pi)(1ía s:¡}c!al' en}} la implanta
ción del juego ele la ruleta, se h:: 1'~enI'l'i

idn al proeeelimiento ele p1'8cipita1' la dis
('us.:ión dl' ,este pro,ncto, a11tp<; de que ('1 S~
TJa¡dO s(' pronuncil' sobre el que ~'¿'¡ c-xistl~ 

úproibado 'por la Cámara ~e D~putados e ill
tfürm·ado fav{)J'~!blelllentepoJ' la GomisiÓil de 
Haeiencladd :Sena'clo qne jwÜ'hibe d juego, 
imipiditéndonos, de hecho, pro nuncim'nos 80-

ln'e aquél proyecto qne \"i('11P a 8P1'. rl1 1'3:1-

Jidad, previo a é"tr. 
Esrt.(' proee,dimiento es i:Jegal r irregular, 

("üanü lo es también él que se haya impedi
do en varias ocasiones que el Congreso se 
ocu'pt" de aq lcel proye'Cto cuando figuraba 
1m la tiabla, a pretexto de que el Gobierno 
t.ünÍa en estudio otro proye:cto s(}bre la mis
mil materia y que pronto enviaría al Con
grM<O. 

'~e dioo que en mudlas partes' ucl mundo 
bf juega y que, por lo. t.ant.o, aquí no debe
!'Ía im'pedirse; pero yo sé que en l-a AI'Igen
td1l3 s-e' ha illJlpedido el funcionamien10 de 
]a ruleta, y también en el Brasil ... 

El señor Adrián. - En el Brasil y en 
la Argentina se le ha autorizado nueva me n
f(.. Los casinos han sido reabi ertos. 

.[1 Ef'ñor Echenique. - El que se haya 
I'!lprimido una sola vez, re'vrla que- los go
(,íernOA }¡an visto el peligro. 

No me extraña, por lo dmnás, que las ru
lf~;.aB ~e hayan rpabierto, llorqllc para e,sto 
,1(' ejercitan mn'chas influencias que son 
f0'rmidablo('s; pero estoy cierto de que los 
g(~bernant,es ele esos paísrs no han pro'cedi
d(· espontáneamrnte a autorizar el juego. 

Por mi parte, como 110> quiero tener re8-
J'('llsabilida"fl a~g-nDa en los' males que pro
(h,l'.!' la ruleta, '!otaré en contra de este pro
y ('IC!O . 

1\0 qui('ro tOllla]' varte alguJla en la res
p"n¡.;a bilida d que asumen los q lIC a utol'icen 
<" funcionamiento do(' la ruleta. 

El señor Estay.- Voy a (1e,cir algunas 

pala bras, señor Presidente, acerca de este 
proyecto. 

.:\ie ha llamado profund3imente la aten
ción ver a los honorables señores Barros 
J ara y Echenique rasgando sus vestiduras 
en señal ele protesta, con motivo de que se 
d.esea despachar un proyecto de- lCly que 
autoriz,a -el juego de ruleta. 

Ante semejante gesto, debo declarar que 
me habría agradado mu'cho 'eonocer la opi
nión de esltos señores Senadores que por 
su situaóón social y política en este país, 
son lo que podríamos llamar jefes de grupo 
de tgTa11Jdes e nt:id ald es , ha.bria 8000, digo, m~ 
grato para mí oírlos levantar su VQiZ y ad
vertir en Sus Señorías la misma actitud' de 
ahora cuando en otras ocasiones se han 
planteado NI este recinto de'bates anólo
gos al pre.se,nte, alrededor de los malLes que 
aeRnea el vicio del jue.go, salvo en lo. ,que 
se refiere a la clase d-e personas a quienes 
se mira en 'cada caso como las principales., 
vÍc:ti'mas de est1a enfermedad sodal. 

No es un misterio para nadie que en un 
balneario c-ercano a la ciudad de Santiago, 
se ha jUJgado y se juega mucho; ignoro el 
origen de la autorización y si emana o no 
de' autoridad competentc. Me limito a apun
tar el hecho. 

También se juega en los hipódromos y 
en éstos con autorización legal, a pesar de 
que, es alLí donde el pueblo sufre -en carne 
YÍva la:> con~ecuencias. 

Pues bien, repito que me agradaría sa
ber lIue 1081 honorables señores: E'cl1eniqu-e 
y Barros Jara, hubieran gast.ado las mis
lllas energías de que para impugnar este 
proy('eto han hecho gala, en condenar el 
juego -en SllS diversas manifest.aciones y en 
espclciaI, cuando en él toman parte las clas~s 
obreras. 

Yo a'C~olllpaiíaría gustoso a estos señores 
Senadores cn una campaña destinada a su
primir de una vez por todas las apuestas 
mutuas en los hipódrollllos, especie de jue
go aumentado y correlgido hoy, ya que has
t·a se ha ideado un procedimiento egpeo
("ial para sacarles más CIinero a los que' jue
gan r resu~tan perdedores. 

Hoy se dice que este proyecto va contra 
prilleipios generales establecidos en otras 
leyes; se habla de que es necesario respe
tal' los principios por el pre'Stigio de' las le
yes de la República, y, sin embargo, cuando 
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hace poco 8'1: trajo al debate un proyecto 
inlCons,titucional que entregaba a tribuna
les mÍ'litares e1 juz¡gamiento d-e delitos c'o
metidos por civiles, tuvimo's oportunidad 
de ver al honora,ble señor E'Cllenique, cons
titucionalist:a y destacado miembro del Par
tido Conservador, defrndrr a ontranc€ ese 
Aroyecto que hería de muerte los princi
pios' más sagrado's que consagra la Cons
titución Política, osea, la ley fundamen
tal de la República. 

Los bonor'ables señorc's EdH'nique y Ba
rros Jara, con pureza que alabo, manifies
tan ahora su deseo de estirpar el vi,cio del 
juego en nuestro país. Yo también soy enC'r 
migo dei jnego ~. lo son todos mis corrf'li
gionario's; "pero ni 1'os demócrata,,,, ni ras 
organizaciones obreras, por más esfuNzoS 
que han gasta'clo en ello, jamás han conse
guido que a su r.}amor se lUla el de las ot.ras 
colecti-vida'des, a fin de H-evar al Gdbierno 

• d eOllv('neimirnto de quc es la vo'z unánime 
(13 la opinióll la que 8e le'nlllta contra c,s(' 
vicio que tanto co'ntribuye a abatir a las 
daseS! tra,baj'adloras. 

Ante :esta actitud de pasiva to,lerancia si 
es el pueblo el que va a perder en el juego 
lo 'que ha gana'do con el s11dor de su rostro, 
perdónenme los honorablescol€gaB que 
lf'S digamos: también nosotros vamos a per
manecer indife,rentes y no nos vamos a es~ 

can:dalizar, porque los: caballeros de smoking 
y g,uante blanco pierdan sus fortuna,s en la 
ruleta de Viña del Mar. 

Por eol contrario, como hasta hoy no 'se ha 
prohibido el juego al pu.eblo, daré mi voto 
a este proyeiCto y aún a los fondos que se 
necesit.an para la construcción del hoteL 
que, como el 'Casino, está destinado a turis
t.as y a gt'nte adinerada. 

Por lo demás, t.eng'o la absoluta seguri
dad de que un obrero que gana siete u ocho 
p,e.sos di:arios, no pO'cl'rá invertir 600 pesos 
en comprar smoking, para presentarse en 
esas ,salas, ni va- a disponer, tampoco, de 
100 o 200 pe~os para ir a t-entar suerte en 
la ruleta. IJa víctima en este caso no será 
el oh1'e1'o. 

Con la rara excepción de aLgún modesto 
E'lmpleado, ,la gente que frecuenta f'SOS sitios 
es gente adinerada. 

Caen también jóvenes incautos que se in
troducen a hurtadil'las y su-elen comprome
ter su fortuna. Es lamentable, pero no al-

canza a emoeiollarnos; se trata de for
tUllas heredadas, de dineru producido 
Jlor Jos inquilinos del los fundo,s, por los 
operarios de las fábricas y ml1:Cihas Yeee}; só
lo acumulados por loS' padres de e5to's jó
Yenes, sin que hayan sabido inved,irlas rn 
otros objetos p,ro,cluetivos y útiles a la eo
ledividad. 

E,stals son las razonesl que explican el 
yoto favorable qne daremos al proyecto en 
(le bate. 

E'l señor Opazo (Presidente). - Confor
me al acuerdo adoptado, Sf' va a constituir 
la Sala en sesión se'creta. 

Se constituyó la Sala en sesión secreta.. 
-Se suspendió la sesión. 

~EGU.\JDA HORA 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE VINA DEL MAR 

El señor Opazo (Presidente).- Contlnúil 
la sesión. 

.Mientras llega a la Sala el seflor Mini/>
tro, propongo que se prosiga la discusión 
del proyecto sobre empréstito a la :\luD.~

cipalidad de Viña del Mar. 
Acordado. 
Ofrezco la palabra en la discusión gene

ral del proyecto. 
El señor Barros Jara._En el proyect~ en 

debat.e debo considerar dos aspectos, uno 
de fondo: el destino que se va a dar al di
nero: otro de forma: la manera de proce
der po)' que ha optado el Senado. 

En la sesión de ayer protesté por el pro
cedimiento seguido en la tramitación de 
este asunto. Estuvo en tabla, informado 
por la unanimidad de la Comisión de Ha
ciellda, un proyecto enviado por la Cámara 
de Diputados, después de una brillantísi
ma discusión, proyecto que prohibía el jue
go en Viña del Mar, y durante la diseusión 
de él, en esta Sala, el 1Iinistro del Interior, 
señor Bermúdez, nos pidió que suspendiáa
mos su discusión mientras presentaba un 
proyecto que creía sería del agrado de to
dos y, naturalmentf', así se acordó. 

En ef.ecto, vino el proyecto ofrecido por 
el s:eñor Bermúdc'z, y a pesar de estar in
formado por una mayoría y la minoría de 
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lel COltii,;ióll, no s(' trat(¡ llor diversos mo
tiyos. 

POfiteriormente, se ha presentado un ter
cer proyecto, (!ue es el que ahora aparece 
como~ de autorización para contlratar un 
empréstito para atender a los gastos que 
demallde la cOllfitrucción del Casino, etc., 
de Viiía del ?\far. En el mensaje de convo
catoria aparece solamente este proyecto, 
lo (iue impid€. según se dice, ~ontinuar la 
di"~u.sjÓll pelldipllie ,.;obre el proyecto o 
proyectos allh'riores. 

En estas cireunstaneias y der:;pué.s de mis 
protestas en la se",ión d(~ ayer, se me ha 
manifestad·o que se puede presentar duran
te la discu.~ióll como contra-proyecto el 
que fué informado por la unanimidad de 
la Comisión de Haci"mda. Si esto es así, 
no me queda otro camino que aceptar es
te temperamento, para los efectos de sal
var el inconviniente que he señalado, por
que .no creo posible que después del esfuer
zo hecho en la Cámara de Diputados y de 
las razones que hubo .para prohibir el jue
go, J," ,clespués del informe emitido por la 
unaniwidad de la Comisión de Hacienda, 
ele esta Cámara, abandonemos el buen ca
mino para internarnos por otro bien dife
rente. 

Ya no.se trata sólo de aprobar el juego, 
sino .Ide inversiones tan cuantiosas que no 
guardan relación con nuestra situación eco
nómic'a y parecen una burla en los momen
tos de aguda crisis por que atraviesa la 
I~epública . 

En época de miseria, en que muchos em
pleados han perdido sus destinos, se nos 
pide autórización para contratar un em
préhito por una suma inmensamente .ele
vada! Y este empréstito va a ser servido 
eon la,,, entradas de la ruleta y elel bacea
raU 

Pero, ¡, euál es la verdadera situación en 
euanto .a1 costo de construcción dd Casi
no? Aun no se ha determinado la cantidad. 
Sé que se habla de unOiS 14.000,000 de pe
sos; pero he oído de otros gastos, y por 
eso he pedido al señor Ministro que solici
te de la Municipalidad de Viña del Mar, 
la cifra exacta que representan esta,s in
yersiones. Esos datos aun )]0 han llegado. 
Mientras tanto la situación del proyecto 
es bien curiosa. En él no aparece el Alcal-

de de Viña del .Mar, porque como ya tlsa· 
}I unici palidad tienoe otro empréstito de 
14.000,000 de pt'so>~, .'ie ha trmido que ea las 
Boll5as de X II eva York o dc Londres, puedall 
hacerlO·e obtiervaciones sobrc este negocio. Es 
segnramente, por eso que .~e hace figurar al 
Prpsidente de la R('pública, lo que es ver
daderaml'llt(' itllh'útado y extraordinario. ,El 
Pl'f~sidenk ele la l'{,epúbli~a, sin la garantía 
fiscal, contrata el empréstito para la Mu
ni(·ipalidad de Viña del Mar! j Caso único 
en que el Preí,idente de la República fir
tnat'á HIl dOci.lmento (le esta naturaleza en 
tales eOlldiciones. ii)c agrega q He elemprés
tito ~érá .~el'Vido (:on las entradas de la ru
leta () del Casino. ¿ Han pen.~ado un mo
mento los señores Senadores en lo que se 
dirá P11 los lllercados de Londres o de Nue
ya York, sobre este negocio? El Presidente 
de la República de Chile, sin la garantía 
filical, va a contratar un empré.stito para la 
Municipalidad de Viña del JÍ<u', (;mpl'~sti

to que S{~ servirá eon las entradas de la ru
l(>ta! 

¡El Presidpllte de la Hepública de Chile, 
aparecerá en mercados como los de Nueva 
York o l.lol1dres, contratando Un empréstito 
COn la garantía de juego de ruleta! Creo 
que en ningún país del mundo, Be habrá 
presentado jamás un proyecto de esta na
turaleza porque, naturalmente, todos res
petan al ,jefe del Estado, porque al fin y al 
cabo repreí-lenta al país (rUe dirige y no es 
decoroso hacerlo n'presentar Hn ;papel de 
esta naturaleza. Por fortuna, debido a la¡; 
observaciones que se formularon y a 1M 
(iue yo mismo hice, se consiguió que se mo
dificara esta situación. Aparecerá. el Alcal
d" de ]a Jlnnicipalidad doe Viña del Mar, 
dejándo8f' de mallo en este proyecto la per
sona del Presidente de la República. 

Como digo, y para mí no hay dudas 80-

bre el particular, hubo el temor de hacer 
aparecer al Alcalde, porque ya había contra 
tado un empréstito por 14.000,000, de peS08. 

Por el proyecto en debate se autoriza con
tratar otro por igual cantidad. En el exte
tranjero e~tudian todo lo relacionado con 
los empl'L'Stitos que se trata de colocar y 
estuilian de dOllde se va ;t salir el dinero 
para (,1 !Servicio de la deuda. Xaturalmell
te que, en el ('3.'ioO presente, tendrán que sa
ber que estos fondos ,'an a salir del juego 
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do(' la ruleta lo que no puede ser más de
primente. 

D,' aquí, pues, (iue yo nO pueda aceptar 
la forma en (fue .'ie presenta el proyecto 
en discUfiión. 

1'aso, ahora, él l'ff.eril'me a una circuns
tancia muy cnrio.'i<l. Se había a(!uí acorda
do qU€ la ruleta funcionaría durante to
do el año; pero, e1l vista de las muchas pre
s.l'nt(leione.~ ~: reclamos del vecindario de 
Valparaíso y Viña c1d ~Iar, se dijo qne se 
salvaría la c1ificultal1 autorizando la rule
ta f;o]amflüe durante las vacaciones. 

Lo curio.~oes qne las familias que van de 
Santlag'o v parte de las de Valparaíso van 
a t.ene; ql~e lIeyar el dinero necesario, tan
to para llact'l' ,,1 negocio (lel que corre con 
la ruleta, eomo para ,,1 !Servicio de la dl'l1-
da. 

Se me ha informado que el empresario 
de la ru]eta toma el ¡jO por ciento de las 
utilida(lps. 

El ,;{·rlOJ· Echenique.- E~ el no por (,il;JI

t¡·. s('¡'íOi" S~>llild()r. 

El ;.;('ijOJ· Barros Jara.- S(, m(' hil (lir;IIO 

que ('~ (~l GO P(¡l' ci('nto, f--I11 ::)eño-ría. 
~El s('íj 01' Villarroel.- ?\ o ('8 11 i Pl :10 ni pi 

60: es d elWl'(,lIta por ('l:·nto. 
El Sl'iíOl' Hidalgo.- Como se n', I'S una 

smna mú(lieH la~ ljll(' se Un-a ('1 elllpresa
Tll\, . , 

El Sl'rlO¡' Barros Jara.- ])(' tollas llLtW'

ras. si es 21 JO pOJ' ciento, es una cantiebd 
('o:i:úll('J'ahll' !jI\(' \-a ,) s¡¡liJ' de] país. II¡l~-, 

tnnlhi(.n, qn¡> sacar la ¡'atltidac1 Jll'c('~aria 

¡Wl';) Pil!tiIJ' Jo" illl<'n'''('~ ,\- :1!llOl'ti:~a(,j(.n <1" 
l'~: <l l.'ilO1'l1lC (1I'ud:], LUl'g-o ; qll(~ ::.s lo (tne 
va a q1l(·(kr ('n 1,1 país?" 

]~stilJtIC'S hat:\lLmdo pilr,1 (,{,I'l':¡I'lJO'S al l'X

nimj¡'l"O, snhi¡'1111o los dl']'('('ho" el:> n(ln.lIJil, 
il fin dI' hatil-lIo" l'n la 11l'?jU)" fl\l'lllil po;übll' 
eYi la (;l';~is ndw: 1 ~- \'lImo,; ;1 ('real'. al mis
llW til'llIpO. lU1H múquinil (1(' "lIc·('ióll (;011 (,] 
jUPI-!'o Cll Yifia c1d -'L') 1', El -J.{J po]' eiellto de: 
lns f'1JiJ'adil~ Si' lo 11t~\'ilrú el elllpr','sal'io ,\' 
el l'l'sio sen-il'ú pilr:! IHI!u.]" la illlli,],tiz¡](;iún 
r (~ illj"l"I~~ d,'] di!lc'l'o !.!-as(¡111o OH ~¡YI JlI0-

11l1,:l1Pílto lJ1W 110 ('(\]T(~sJl()n(ll' ni glli~ 1·(1;¡ r'-'

l:)~i,'!lI ('0'1 la sil ¡l¡/(·ión dd pi¡ís, 

~\'rí;l illtl'I'{'s¡miv (:Olln(·(,I'. ]lor otl'il par
ie, la forma (como sr ha cOllseguido rl dine
rO para ha('(>]' k constrneción del Casino, 
.. in t:OlJi'l' la -'lullicipa']icl;¡cl de Viña dd ::\121" 

la autorización legislatiya para ello, e,stan
(\0 penc1iplüP, además, la resulución (lel Se
llClclo sobre si se autoriza o no la (!xisten
(;i11 de la ruleta y si se~ eonc3de o no el em
préstito. Se ha hecho easo omiso de todas 
estas eireunstaneias y < .. hora, estamdo por 
terminarse el Casino, 6e solicita la autori
zllc-ión del ,congreso para contratar el em
préstito eOl"l'espolldi:mte. '}<)sto me pareeü 
ahsolutamente irregular. 

Arlemás, me parecp casi imposible que 
hl'S entradas de la ,ruleta vayan a ser su
fi>eientes para servir la d3Uida, consideran
do que el 40 por ciEnto de esas entradas 
eorres1ponderáal concesio'11ario. 

El :'I0ñor Echenique.- Y el 30 por cien

to de las (>ntrada,s deberá ser entregarlo 
a la Bel1t'ficoociay "ólo el resto, o ~ea un 
80 por ciento, para servir los intel'eses de 
la deuda. lo qU(> no será Sllificicnte. 

El s2ñol' Barros Jara.- 'En estas condi
eiones 1, quién ya a subvenir a ese cuantio
so c1esembolso? Las familias de Santiago y 
VHlparaíso que vayan al Casino, lo que real
lYlpnte no me explico, cOillsideral1dú que la 
mp.yor'Ía de l1Llest,ras familias no cuentan 
con una renta cuanüosa,cQlmo la de lol' mi.
llonarios ingleses. 

Esto 1lle hace pensar que, en definitiva, 
el servieio de la deuda va a si'gnificar un 
gravamell para pI país ::-nte'!' ,), pu"s la [Ylu
llieipalidad de Viña del Mar no contará 
('011 fondos lJal'a {'llo. 

POI' (lit'a parte, creo que no se ha repa
l'illlo Pllq\lf' la cx:"tpncia de la l'uleta y 
dl'más salas eb juego en el casino de Viña 
del }Iar, va a tener lns earacteres de escáu
dalo. pOJ'Cjllé' las familias de :Santia,go, prin
eipalml'nte, que "au a ese balneario, llcvaJn 
;¡ sus hijos, :>,':tudiantes dI' la 1Jnin'lISÍldad 
° de otros esta:blecimientos y éstos, aU,11'<}'ue 
110 entearán a las sala.s de juego, sabrán qm' 
fiUS padT'Nl, parientes ,r (~migos se ellcuell
tran allí. 

Lo natul'ill 25 que ellos picnsen que ei. 
.i lll' go es al g'O m uy a grada;ble, que na da tJf)-
11e rI(> p:ll'ri~u1al' ~'que eSjwren tener la 
l'd;¡tl nC'l'es;1l"ia pa 1':1 :::nt.ru r tam']¡ién a 1as 

silla,'i ti!' jlH'g'O . Este será. eompl('mento de 
la edlw:I(~ióll que \'amos a (lar a la juventud 
(;(\1] O] e'sbü)]ecimi2nto de la ~'ul¡;ta en Viñ:l 
del :'Llr. E,s impo-;ible. señOl' Presidente, 
qne yo al'eptc todo esto. 
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Por otra parte, haW, además, en ,este asun
to varios puntos pendiente'~. 'iE[ primero se 
refiere al montoJe lrus deudas de la Muni
tipalidad, que no se sabe cuál es. E'l se· 
g'undo consiste en que esto es aibsolutamente 
ilegal, porque, en realidad, las renta,s mu
nici'palesl de los tr'es años que fija la ley, son 
immfi"ientes para financiar la operación; 
de manera que aunque una ley borre a 
otra, corno se dice, no quita que pro~eda
mos ilegalmente al autorizar el empréstito, 
s-abiendo que la Munieiparlidad de Viña no 
iCi\.lenta con el promedio de entradas de los 
tres añ(),s que exige la ley general. 

A~í, pues. la verdael es que este ne,gociú 
no e,S para mí ütracosa 'que un cúmulo de 
ir,regularida,des nunca yistas en Ohile. 

.por otra parte, se ha tr,wbdo1de defen
der el prOlye'Cto, diciendo que el pueblo no 
po.drá jugar en la ruleta, de manera qu~ 
hO importa perjuicios su e,stablecimiellto. 
Precisamente, señor Presidente., yo piemo 
todo lo contrario; si el pueblo no va a po
der participar en este jue'go, no debe esta
blecerse. Si lo que todos procuramos, e,s 
tlicercarnos, que no ha'ya diferencias, ¡, por 
qué vaIllnsa estahleccr este privile,gio de 
algunos para jugar a la ruleta '! Si no jue
gan todos, no debe jugar nadie. :Más dere
cho tienen a jU1ga,r los que han ganado el 
dinero que poseen con el sudor de su freJ1te, 
que la,:,; fa:milias acaudalada,s que he:reda
ron fortuna y cUlyos antCipasados jamás 
pensaron que su plata fuera tira,da sobre 
una mesa de juego. 

El s<IDÜ'r Hidalgo.- El dinero de esas 
familias 10 rrlan formarlo lo!s tNllbajrudore's. 

ffijil señor Barros Jara.- E[ tralbajadol' 
puede ha'ce1' 10 que quiera de su plata, pues 
para es'O la ha ganado con su propio es
fUt''rZo. ]>(:1'0 3:qU'Í se va a hacer esta dife
rencia: el artesano, el trabajador, va a que
dar completamente txcluiÍldo de este gran 
templo de ,diversión y de jUelgo. Esto es 
lo que me parece inacepta'ble; esta división, 
esta fallta de Ílgualdad. Cr~o que o jUiga
lll!08 todoo 'O no juega nadie. 

Elseñor Estay.- E.stamos perfectamen
te de acueI1do, señor Senador. 

LEl señor Villarroel.- Juega 21 que pue
da hacerlo ... 

El señor Barros Jara. - Yo e.sroy se;guro 
que lo primero que se va a hace'r en este 

c,asinQ, será c,o¡bra,r Uílla suma considerable 
por la entrada, para :innpe:dir que puedan 
tomar parte j;n el juego las personas de es
casos recursos. 

El .señor Hidalgo.- Yo creo a,l revés que 
el .h:onoraihle Senadorr, que se cob.rará por el 
acceso precios J.!luy bajaR para ,que éntre 
-el mlllyor número de personas y, en segui
da, a. desplll!marlos ... 

EJ señor Barros Jara.- Yo consi1dero que 
en una República como la nuestra, todos los 
ciuda,danos debemos marcihar juntos en 
i.guald.a,d de condiciones, pmque somos to
dos ignale,s y tenemos los mismos deb2res 
v los miSilllos de'rechos. No se debe colo
~ar a una clase de ,p~I'S'onas en cond1cio
nes de privile.gio respecto de otras. Sola
mente el1 la vida privada puede una perso
na darse ma!yore's cO'ffiodiJdades si tiene los 
recursos nec~sa,rios para ello; peTO de nin
guna manera puede esta1blecerse impHcita
mente en una ley unadisrposición que lfa,vo
l'ezca a lilla deteI1minada clase. 

N o podemo,s dicta'r 1illa lew que favorezca 
6 1illOS con exchülión de otros. 

Como ha llegado a la Sa.la el señor Mi
nistro de Fomento, y entiendo que ,ell Se
nado entrará a ocuparse de otro pI'oyecto, 
suspendo por alho1'a mis ohservaciones. 

ARREND~ENTO DE COVADERAS 
FISCALES 

El señor Opa2<o (Presidente). Ha llega
da a la Sa}a el ooñor Ministro de FomentQ. 
ConfoI'lIlle al alcuerdo del Senado, corres
ponde ocuparse del proyecto relativo a la 
terIlliÍna'ción del 'contrato de arrendamiento 
de las covaderas fiscales, otorga,do 8 favor 
d-e don Juan ,T. Mac Auliffe. 

En dis'cusión el proY1ecto. 
Ofrezco la palabra. 
EJ señor Rios.- En la sesión del dlÍa 17 

de Diciembre, en que hice a~gunaSl observa
ciones d'e carácter general, sobre este pro
yecto, me f.a1t,ó hacer algrunascuyos ante
cedentes he obtenido después. E'stos ante
cedrentes mc permitirán demostrar, c'on ma
yor fue·rza aún, .que el proyecto en debate 
no contempla en debida forma los intereses 
nalcionales. 

Tengo a la vista un acuerdo de la 80-
ci-edad Agronómic.a de Ohile a propósito de 
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est.e mismo asunto. :Me voy a permitir dar 
lectura a las partes más sobresalientes de 
este documento. 

Dice así el acuerdo de la Sociedad Agro
nómica: 

"A pésar de existir aLgunos deie.reto8 8U
pr,emos que de.::laran que el ex~coJíitratista 
"ha'bía cUUlplido con las obliga,cione8 del 
contrato" el directorio cree, d-e aCll'erd'o con 
lo que el propio mensaje deja establCl0ido, 
que el ex-concesionario adeuda al Estado 
una suma superior a un millón de pe,808, 
por halYer d-ejado de entregar al consumo 
nacional, entre 1921 y 1926, inclusive, más 
de sesenta mil toneladas de guano y que, 
según el' contrato, tenía una multa o pena 
de 20 pesos por cada unidad. 

"El directorio es de parec-er erE' qUE' el 
ex-{~ont.ratista no tiene derecho a sacar hoy 
día, las granzas de que el proyecto de ley 
habla porque, alUl cuando el contrato así 
lo establec¡e, d-ebió retirarlas durante la vi
gencia de él. 

"De toda suerte, el ex-contratista no ten
dría cler~0ho, en ningún caso, a retirar ma
yor cantidad de granzas que las corres
pondientes al último contrato, por lo cual 
s-erÍa indispensable que en el proyecto de 
ley se indicara, aproximadamente, la ean
tid~d milximfl a retirar para evitar nuevas 
dificuHades. 

"El directorio fué ele opinión de que de
bía suprimirse la última parto del inciso b) 
del artículo 1. o que dice: "qu€da .entendi
do que e'l Gobierno no entreg,ará a la venta 
el guano que recibirfi, ele amlerelo con el 
inciso anterior, sino después de transcurri
dos los llueT-e meses in ilicados" , porque no 

. es posible dejar a la agricultura del país 
sin guano ue covaderas durante 1931, cuan
do el Estado o la Sociedad 1'\acional de 
AgricLlJltura. tendría en su poder la parti
da que el proyecto propone que el -ex-con
tra tista le entregue, dejándose, en cambio, 
campo abierto para que el ex-concesiona
rio venda suS' granzas que, por s-er miner.a
liza das, no producen la mayor pM'te de sus 
efe,c1:ios, sino en las sieünbras subsiguien
te!". 

"El c1inctorio estimó que- el inciso c) 
del proye-cto que autoriza al ex~concesiona
río para -extraer las granzas existentes en 
Ohipalla y para extraer y exportar por su 

cuenta seis mil toneladas de guano blanco, 
dClbe suprimirse. 

"Están de acuerdo los asistentes a la se
sión en que, en el mejolr de los casos. po
dría permitirse la extra'cción de las seis mil 
toneladas de guano, pero pagando el ex
concesionario al Estado los derechos de ex
tracciones correspondientes. 

En re:mmen, los acuerdos de la Socieda.d 
Agronómica de Chile, pueden sintetizarse 
en lo siguiente: 

Primero.- Después de perdonar al con
tratista o concesionario. multas por un va
lor superior a un millón de pesos, como se 
desprende del propio mensaje, se le autori
'la para vender "tod.as sus existencias de 
granzas de Ohipana que le corresponden en 
confol'midad al contrato ", -en circunstancias 
de que, según un informe del CO'lls&jo de 
De·fensa Fiscal, dichas granzas no pertene
cen al contratista. 

Segundo.- Se le autoriza para extraer 
y exportar seis' mil toneladas de gua.no blan
co, o sea sesenta mil quintales, en cu-cuns
tancias de que este ab()lJlo es el más recla
mado por la región elel sur del país para., 
las siembras de papas. Es de ad'Vertir que 
por una ley está prohibida la exporta{lión 
de guano. 

'rel1cero.- El Estado se impone la pro
lübición de vende-r el guano que le entregue 
el concesionario antes de transcurridos los 
nueve meses, de p}azo que se le dan para 
que haga su negocio, con lo cual se priva 
a la agricultura de este elemento durante 
el aÍÍo 1931. 

Cnarto .-- Se·gún mi opinión, lo qu.e el 
Honorable Senado ya a despachar si se hace 
en la fOl'l1lIa en que lo reeomienda el Eje
cutivo, es un asunto, de interés partieular, 
lesionando los yerdac1eros inter-eses del país. 

Yo recuerdo que durante la diseusión del 
proyecto sobre primas ele exporta'ción, el 
señor Ministro, para demostrarnos el su
bidocosto de la producción ele tr~go, nos 
hizo presente que una de las causas que La. 
encare(~ían era el precio de los abonos a pe
sar de las circunstancias de existir en Chi
le en gran cantidad. 

Los seiscientos mil quintales de guano 
qne se consumen en Chile son importados 
('asi en su t.ota'lidad, a causa de que la pro
cluc1ción d€ esrte elemento en el país es in
si gnific a n te . 
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Como ya en varias ocasiones he molesta
do la atent"lión del Senado sobre este pro
~'e-cto, dejaré la palabra después de dar 
lretmoa a un contraproyecto que dej<aré 
r)l'esentac1o y en el cual creo que se consul
ta una solución conveniente para los intere
¡es del país. 

Dice aS1: 
"Artículo 1. o Se autoriza al Presiden

te de la Repúbli1ca, para que, sin cargo al
guno para las partes, pued'a dar por cance
lado el contrato de arrendamiento de las 
covade.ras iis~llll'es otoligadas a favor de 
don Ju'an J. Mac Au'liffe, por decreto 8U

lJremo número 2,533, de feooa 12 de Di0iem
brc de 1920 y reducido .a escritura públi
ca con fecha 20 del mismo mes y año o 

Art. :2. o Queda autorizado el arrendata
rio señor Mac Auliffe para vender, debidlll
mente elaborada, en conformid'ad a las ba
ses acordadas en el contrato la concesión y 
de acuerdo con la ley sobre expendcio de 
abonos todas l<as existenc~as de granzas de 
Ohipana, que le corres'pondan en contformi
dad a di'Cho contrato. 

Art. 3. o Se autoriza al Presidente de la 
República, para que, previa peti'ción de 
propuestas públi'cas, proceda a entregar en 
explotación las covader'as fiscales por un 
plazo máximo de siete años. 

Art. 4. o Esta ley comenzal'á a regir des
de la f€'0ha de su promultgación en el Dia
rio Oficial" . 

Quiero que quede perfectamente en Cilaro 
qne no ha sido mi ánimo, en ningún mo
mento, molestar o imponer ma,vOl'es cargas 
al concesionario, cuya situación legal per
mallec_€'rá igual que hasta 19,27. Si tiene, 
en conformidad al contrato, abonos que 00-

car, que lo haga en plazo determinado; pe
ro que 10 demás se elltregue previa p,ro
puesta púb'lic.a, a fin de que el abono lle
gue al agricultor en condiciones acepta
bles. 

El seño.r Matte Larraín (Ministro de Fo
mento). - Deseo dar al Honorable Sena
do una explicación, lo más breve posible, 
sobre el origen del contrato sometido a su 
cOllsid eración. 

El señor Mac Auliffe, como eontratist.a 
de la explota~ión del guano en el país des
de 1920, hasta 1928, quedó obligado por el 
mismo contrato a explotar la cantidad de 
25,000 toneladas anuales, con una ley que el 

miS'illo contrato determinaba y la saU<CI(lll 
de pagar ciNtas sumas por cada defi<lieneia 
respecto al compromiso contraído. 

Se fijaha también en el mislmo contrato 
la propiedad de las granzas de rnüpana. 
Uno de· los artículos del contrato dice que 
la propiedad de estas granzas será del con
trattista,. Sobre €,Slto no .cabe dudas. 

E1 año 19'21, e1 contratista no a~canzQ a 
. ext.raer todo el guano que le exigia €il (lon
trato, pues en lugar de las 25,000 tonel<adas 
produjo sólo 19,990 toneladas., y debió, en 
corus8<e;ue'n'cia, pwgar la multa por la dife
rencia de produ'c.ción. 

En 1921 el Gobierno di.ctó l.1l1 decreto por 
el que d~lara liJsa y llanamente que! el con
tratista ha cumplido con las obliga<liones 
estipuladas en el convenio .Esta resolucióll 
se fl.1l1dó en el dato de que el país no hwbía 
necesitado todo el guano que tenía la obli
gaición de el'aborar y ,que de consi'guiente 
no había (~xistido un perjuicio público, por 
lo c11al se le exoneró del pago de la mul
ta. 

En 1922, el contratista elaboró 11,500 to
neladas de guano. N a turalmeJJ!te, también 
incurrió en multa. En 1923 elaboró 13,000 
tonela'dtas. En 1924 el Go'bierno di<ltó un 
nuevo decreto en que ]{' fijó una multa de 
50,000 pesos, debiend<l ser de 500,000 pe
sos. 

E,ste error se debió a una diferencia en 
los cálculos sobre la producción habida en 
los años 1922 y 19,23. 

En 1924 elalboró 14,000 tone1ada1li: en 
1925, elwboró 18,800 tone'ladas. En 1926, 
se volvió a d1ctar un nuevo decreto en el 
que se dedara que el contratista ha cum
plido con todas sus obligaiciones y que no 
exist€ nin~ún c'argo e;n su contra. 

En 1926, el~bor(¡ 16,000 toneladas. En 
1927, a fines del año, se declaró que el con
tratista había cumplido con todas las dis
posiciones del contrato. 

En 19'27 el ccrntratista elaboró 31,000 to
neladas, excediéndo.se con esta cantidad de 
la obligación qU€ tenia. 

En 1928 terminó el contrato. Lni:ciado 
este año, el contratista empezó a hacer ges
tiones ante el Gobierno para que le liqui
dara su contrato. El Gobierno soHci1l6 in
f01'llle del Consejo d-e DefenSJa FistcaL, el 
que emitió va,rios informes contradict()ri09. 
Se solicitó tl!lmbién informe de la Swperin-
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tendencia de Salitre y Minas y de varias 

oltras autoridades del norte del país, y ca

da una de- el,las' Negan a conclusiones dife

rentes s()ibr~ la manera de cómo se debe li

quidar el contrato. Mientras tanto, el con

tratista se encuentra sin poder vender sus 

instalaciones y sin realizar la exiSlten'cia de 

guano 'que tiene desde 1928 manteniéndose 

en e,sta situa,ción hasta el presente en que 

me ha cabido el honor de' estudiar este ne

gocio. 
Después de un detenido estudio y de to

miar Slobre mí la responsabilMad: del ca,so, 

he llegado con el contratista a una tran:s!lIc

ción, cristalizada en el proyecto enviado al 

Congreso. 
En esta transacción se dispone que el se

ñor Mac-Áuliffe, que debe multas que apa

recen condonadas, por lo cual su exigibili

dad no es perfectamente clara, entregará al 

Estado 60,000 sacos de guano dentro del pla

zode 9 meses. E,stos 60,000 sacgs de guano, 

avaluados a 15 pesos cada uno, representan 

9()(),000 pesos que el contratista entrega al 

Estado. Debo advertir que el guano se ven

de a 23 o 24 pesos el saco, pero a esta cifra 

hay que descontar diversos gastos, como los 

de flete, intereses, comisiones, etc. ; de ma

nera que, prácticamente, se puede estimar 

en 15 pesos la parte líquida que se obtiene 

por saco. 
El monto de las multas que el contratista 

debió haber pagado, si se le hubiese cobrado 

oportunamente, habría ascendido a 1.200.000 

pesos. 

Pero hay otra circunstancia que aminora 

la responsabilidad del contratista :en el 

contrato se fijó como precio básico para el 

saco de guano, la cantidad de 15 pesos 30 

centavos, siempre que la moneda nacional 

tuviese un valor de 10 peniques o más, pu

diéndose aumentar ese precio si la moneda 

bajaba de valor; también se autorizaba co

brar un sobreprecio de 60 centavos por saco 

entregado en Talcahuano, y 1 peso 80 centa

vos por saco entregado en Valdivia, Chiloé, 

Puerto Montt, etc. 
Pues bien, de acuerdo con los tipos de 

cambio que han regido en el país desde el 

año 1921 hasta 1928, fecha de la terminación 

del contrato, el precio que pudo haber co

brado el señor Mac-Auliffe, fué de 25 pesos 

50 centavos por saco hasta el puerto de San 

Viernte, 26 pesos 10 centavos en Tak,jhua

no y 27 pesos 30 centavos en los puerto~ si

tuados más al Sur. Sin embargo, el contra

tista, por pactos hechos con los pr(}pios Mi

nistros cuando se dictaron los decretos que 

exoneraron a aquél del 'pago de multas, 

aceptó rebajar los precios a 19 pesos 10 <:.en

tayos en los tres primeros años; a 15 pesos 

30 centavos en 1924; a 17 pesos 20 centavos 

en 1925, y a 20 pesos 40 centavos en 1926, 

1927 y 1928. 
Como se ve, el contratista rebajó su pl'e

(tÍo de venta en Ulla cantidad que es supe

rior a 6 ¡pesos por saco. Considerando ,la can

tidad de guano vendida, esa rebaja repr,e

senta una suma, que quedó abenefj<:io de 

los consumidores, muy superior a la que al 

contratista le habría correspondido pagar al 

Gobierno como multas; esta circunstallcia la 

tuvo -presente éste para no aplicarlas_ 

Por otra parte, el contratista, con tres 

años de espera, ha sufrido enormes perjui

cios: se endQudó en una cantidad considera

ble por la existencia de guano que tuvo sin 

salida, y cuyos intereses tenían que seguir 

aumentando su valor; hasta ta,l punto que el 

contratista ya no era solvente. 

Para poder llegar entonces a una solución 

de equidad con el contratista, le propuse au

torizarlo Ipara exportar seis mil toneladas de 

guano blanco; que es el fresco, que con el 

tiempo se convierte en guano mineralizado 

o guano negro, que año a año va perdiendo 

S11 riqueza de fósforo. 
y yo pregunto, ¿ hay ventaja en mantener 

esta riqueza extática, sin que nadie ]a apro

veche, sino que se vaya a la atmósfera' Me 

parece que nó. 
En cambio, hay ventaja en aprovecharla 

en forma rápida, pues ese abono >le paga 

bien en el extranjero; y su precio vienE' en 

letras que llegan al país y ayudan nuestro 

mercado económico; a 'la vez ,que pE'rmitirá 

liquidar el contrato e indemnizar en peque

ña parte al contratista, por la demora en la 

liquidación de su contrato, de lo cual no se 

puede decir que él sea exclusivamente 01 

culpable. 
Efectivamente, la exportación representa 

un ingreso de dinero al país de 1,600,000 

pesos. 
El contratista venderá ese guano puesto 

a bordo, en 1.920,000 pesos, que le dejan 
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'Una utilidad dE' %0,000 pesos. Esta suma, 
prú<;!Ínunente, ]a entregará al Gobierno 
dando a éste 60,000 sacos de guano, que tie
nen un valor comercial líquido 11e 900,000 
pesos. 

Paso a referirme, ahora, a cicrtas obser
vaciones hechas por el honorable señor Ríos 
en J a sesión del 5 el el presente. N o sé si en 
esto haya habielo un error üe parte elel pro-
1)io señor Senador, o bien ele parte ele la Re
dac,;,ión de Sesiones de esta Honorable Cá-
1lJ ara. 

I-b dicho Su Señoría 1Ille ha conversado 
\'011 .'] Ministro ele Fomento respecto de este 
11e~ml·i() de,] guano y que he aceptado hacer 
al proyecto alguna,s modificaciones qnc E'l 
lni~lllO sellor Senaelor propll'iO. Quizás S11 
SE'ñol'ía ha tenido esta convel'sación con nú 
hOllo1'able colega de ~1inisterio que tempo
nllmentr me reemplazó rn la cartera de Fo
lnrllto. 

El señor Ríos. -N o, señor :.Hinistro. N o 
he llicho que haya conversado con Su Sello
ría. 2\1anifesté qm había hablac10 con el je
fe de la Oficina de Industrias elel ::vriniste
rio. 

El ,;eiíor Matte (:Jlinistro de Fomento) .
V 0.\- a permitirme leer la versión de la sesión 
a qne me refiero, porque comparAndo lo que 
allí se dice con lo que expreso ahora, puede 
hacer creer qne el :\1inistro ha cflmbiado de 
parecer. 

En el Boletín respectivo allarecen las si
gnientl's palabras como dichas ']1or el hono
l'A,hle señor Ríos: 

"D .. spués de las OhSerY8Ciolles Ilue formu
lé P11 ocasión anterior, el sellor ::\Iillistro de 
Fomento tUyoJ<'I gentileza ele invitarme fl 
• na conferencia en la que le puntualicé las 
ohsPl'vaciones que me merece Pl proyecto. 
El sellor M,inistro las encontró atendibles, 
~. me manifesté que tenía el propósito de 
pedir en la sesión del Senaelo en que se dis
en ti era en particular este proyecto que se 
le yolviel'R a Comisión, a fin de considerar 
alguna.s de las observaciones de mayor im
portancia que yo le hice, como, por ejem
plo, la parte final de la letra b), que esta
blece que e] Gobierno entregará a la venta 
e'l guano que recibirá después de transcu
rric10s los nueve meses indicados en el inci
~o anterior. 

"Otra de las disposiciones que el señor 
:\Iinistro estuvo de acuerdo que era necesa
rio reformar, es la que se refiere a la letra 
c) ,por la que se autoriza al conr,esionario 
para exportar por su cuenta seis mil tonela
das de guano blanco. 

".J,Ianifesté al sellOr Ministro que éste es 
un elemento principal de abono para las 
provincias elel Sur, y el señor Ministro es
tUYO también en ello de acuerdo. Por últi
mo, me manife"tó la conveniencia de volver 
el proyecto a Comisión, con el objeto de es
tudiar las· nuevas observaciones y las modi
ficaciones que fuera necesario hacer al pro
yecto" . 

Creo que en esto hay un error de la Re
c.laeción de Sesiones. 

E] señor Ríos.-Evidentemente, señor Mi
nistro. 1) ol'que , en realidad, yo no he maní
festa·do lo q 11e se me hace decir. 

Dije que el señor Ministro había tenido 
la gentiler.a de enviar al jefe del Departa
m<"'llto ele Industrias Fabriles para que con
vel~s[¡ramos respecto del proyecto en de
bate. 

El señor Matte (Ministro de Fomento).
Por lo demás,el asunto no tiene mayor im
portancia, y sólo deseaba aclarar que yo no 
había intervenido en la conferencia que se 
supone realizada. 

1m señoJ· Ríos.-Tielle illl/portancia, señor 
:\1 inist.J'o, ~- ml~c11a, pOl~que se tI1alta de un 
documento od'icialque de¡be r:>f.leja'l' lo que 
realmente se dice en nue1st.ras sesiones. 

Yo jamws he hablado con Su Señoría j sólo 
he conocido al señor Ministro en las sesio
nes del Senado a que ha concurrido. 

No había visto la versión de esa sesión, 
y me extraña, realmente, ,que aparezca yo 
a,firmando hechos cOlmpletamente inexactos . 
En lo sucesivo me veré obligaldo a pl'eocu
parme de revisar mis p!',labras y no tener 
In amplia confianza que iha.sta hoy he teni
do en la Heda'cición !de ¡Sesiones de,l Sznaido. 

El señor Ma.tte Larraín (iMjnistro de Fo
mento). - Quiero l'elCtilficar, también, otras 
observaciones del mismo honorable Sena-
dorseñor R;Íos. . 

lEn la misma sesión del 5 del presente, 
el honora:ble señor Rlos, interrumpiendo al 
honora.ble señor Bóriqwez, le prelguntó: 

"1\,Sabe Su Señoría cuM es el lCons'UlIDo 
" anual de guano en C1hile ~ Cerca de seis-
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" cientos mil quintales, cant.idad que h01y 
.• se trae del ~xtranjel'o". 

:FJ~1:a cifra ele 600,000 quintal",s 11'\ ha re
petido hoy el honorable Senador y me voy a 
permitir l'ectifical' H S1'I Señoría. 

,El año 19!2.9 , qrw es el úlümo de que hal)' 
est.a;dlÍsticas com:p!etas de internación, se 
exportalron doS{~ientos o'cho mil quintales de 
eseoria:s'I1homas, y se entregaron al mer
caido, más o menos, cúm mil quintales de 
guauw del pa"ís; de manera que el consu
liD de aJhonos foslfaíaldos fu€ de ~rescientos 
ocho mil quintales, o sea, más o menos, la 
mitad de 'la ,cifra que Su Señol'Ía ha cita
cIo. Por consiguiente, debe haber sido mal 
in,fOl'llla'clo el honorahlc S~na,u()r. 

El señor Ríos. - Seguramente. 
El señor Matte Larraín (il\1inistro de Fo

mento).- En cuanto a que este pl'oyecto 
ha sido objeto ele ma:duro estudio pOlr par
te de la Socj,edald Algronómica, por las COll
c]usiones, agí como por las ¡publicaciones 
que he visto en la prensa, he tenido quc 'l:1e
dncj'r que ese estudio no ha sido tan ma
duro como debió serlo, traitándoS2 de frlcn
cionarios del Estado, algunos, y de otros 
:l'unciona'rios que deben t.ener competencia 
y prepa'l'aeión en el ramo. 

Respecto a qne se come,ta nna enormicla,d 
al exportar 6,000 toneladas de guano blan
co, en Órcunsta.ncias que ha1y necesida.(l de 
inl'pol-taJ' whonos, me voy a permitir hacer 
esta' reflexión: el país consume guano 
blanco solalt1cnk en lars regiones del extre
m9 ¡Sur, y en cantirdad€s muy pequeñas; y 
ese abono puede reeémplazarse por las gran
zas de ahipana o por e,l guano de corva de
ras. Eal cambio, C'OillO el guanD hlimco es 
11'n artÍ:culo muiy valioso en el mundo ente
ro, S11 exportación pue1de repnsen,far pari! 
el parrs lilla entrada de más de 1.900,000 pe
sos; y aquí se le substituirá con e,scorÍa 
Tho'l11as,que irrogará un gasto mucho me
llor. De maneraqu2 si s'eharce 1111 eálculc 
con rd'ación' a la economiía general del 
país, se verá queo!btendr21mos una ,gran uti
lidad eon la exportación ele gua'no, y su 
reemplazo pOi: otra mat2il'ia considerable
mente más barata en el mundo entero. Esa 
diferencia de precIo ~e dehe a que la ps

coria no es lill pro(!ulCto que s€ prepare ex
clusivamente como abono, sino que es un 
sUlbproducto OllP sr pxnende en tOldas par-

tes a un precio muy bajo. El guano blan
co es un artículo que ·en Europa vale entre 
320 y 500 pE'SOS la tonelada, en tanto que 
la escoria 'Dhomas valr, más o menos, 2.00 
o 220 pesos Ii! tonelada. ~ 

Se YP, pues, que no hay tal eli,;¡parate al 
,expo'rtal' guano, sino que se hace un buen 
negoeio. 

S2 ha dicho también Cjue este contrato 
signifiea hacer una nueva cOl1{?eSiÓll. En 
realida,d, la palabra coneesión no po{Ü'ía 
aplicarse sino alhec:ho qne se autoriza la 
exportación de 6,000 toneladas ele guano 
blanco, porque al eontTatista 110 se' le auto
riza eOI1 2ste proyecto para explotar ningl!
na nueva cantidad de gua1io d{, eonl·del'as, 
que es el qne pertenece al Fisco; sal vo los 
60,000 saeos que debe explotar para entre
gar al Estado, Así, pU2S, no se ¡mede de
cir qUE' esta sea unaconcE'lsión onerosa pa
ra la colectividad, nicle plazo mll~- largo. 

PrCfpondl'é una modificación al artíc1.11o, 
pertinente de la ley, para fijar el plazo de 
seis meses para eX1portar totalmsnte '<1 gua
no hlaneü; neo qne el Honorable Srnaao 
aceptará esto. 

Propondré ta,mbién otra pequeña modi
ficación, con el objeto de antorizar al Pre
sident2 de la Repúhlica para fijar un pla
zo al concesionario para extraer el g'uano 
de Ohipa.na. Esto <:e debe a q'l(' para po
der extra.crlo, es necesario haeer alguna s 
instalaciol1C~ el? eoncentración elel a.n!hidri
do fo<sf6rieo, y no se sabe rxactamente 
cnánto tiempo pU0den denwral'. Si se fija
ra ese plazo en la ley, seguramente el con
ü'atista se Yel'ía ('11 la necesidad ele pedir 
nna prórroga; de manera que eti preferible 
autorizar alPresic1ente de la Repúblipa pa
ra que, de a'cuE"rdo con el contratista y con 
las conveniencias nacionales. lo fije, 

También proipongo que ~l guano Nanco 
deba ser extralldo en un punto que fijará 
el Presidente de la República, para qUí:' no 
quede ail11!pQiamente autoriza,do el contra
tista para sacarlo de dOllde le pa¡l'ez,¡'il con
veniente, sino donide el Oo<bierno lo cre~ 

máJs pruidente pa1ra la economía nacional. 
TDdas estas modifi.cacioncs las aeaho dl' 

pasar a la Mesa del Senado ~ 
Pasando a otro punto, creo qu;,> se.ría 

prácticamente imposible pedir inmediata
mente nueva's propuestas para hacer nuc-



29.a SESION EXTRAOl{,DIXARIA ES í DE EL\'lmW DE l!Jal 823 

vas concesiones, porque nadie tien2 una no
ción clara d€ las existencias de guano en 
el pa-ís. Hay informes oficiales que dicen 
que la existencia 2S muy eSieasa. Otras per
.sOlla s, entre ellos aJ gunos geólogos, creen 
que en algunos puntos en que hasta aJlOra 
no se ha explotado; puede existir, a una 
profundidad no muy grande, en apreciable 
cantidarl. Para este efecto, el Gobicl'110 Y~t 
a comisionar muy pronto a un ingeniel'o 
g€ólogo que se traslade al ~ mte a hacer 
exploraciones para hacer un cateo g,meral 
en esta materia. Cuando tengamos bases 
perfectamente conocida5, el Estado podrá 
pedir propu€stas y resoherlas en forma qne 
realmente eOlTl'sponda a los intel'eSPB dI'! 
país. 

Se ha repetido aquí la obseryación di' 
que la agricultura nacional eareeerÍt de gua
no; observación hec¡ha por la Sociedad 
AgrRl1ómica ele Clhile. Es extraño que 1ma 
afirmación de esa ecspecie ha'ya sido lan
zada a la prensn por una institución como 
In citada, sin haberla estudiado debidamell-

La existencia dE' guano, en la actun li
Ja.d, es un poco superior él cien mil sacos, 
y el consumo en el país, el año pasado, 
fué de ciento treinta mil sacos. Pero de
bo advel'tir al Honorable Sen'ado que el 
Gobierno va a 1'E'cibi1' 60,000 sacos más en 
el plazo de nueve meses despuég de dic
tada la ley,o sea, más o menos en la épo
ca en que este abono puede ser necesa
rio; mientras tanto eontaremos con ('SOIS 

cien mil sacos, repartidos E'll distintos 
pUCl'too: Talcahuano, Pnerto i\fontt, San 
Vicente, Valparaíso, Coquimbo, etc. 1\ (1c
más, quedan las granzas ele Chipana, que 
tienen Ull valor considerable pOl" su rique
za en ácido fom'órico y nitrico, que el con
cesionario podrá ofl'Cccral comere-io de~de 
el momento mismo en que se promulgue es
ta ley. 

Prancamente, no me explico cómo ,ha po
dido la Sociedad Agronómica hacer una 
afirmación tan concluyente como falta de 
veracidad; y es lamentable quc un insti
tuto haga una declaración de esa especie, 
tan falta de estudio. Esto revela, a cien
cia (~ierta, que no se ha tenido a la mano 
dato alguno couereto para r€batir el pro
yecto del Gobierno. 

CrE'o, .señor Presidente, haber contestado 
en detalle las obsel'vacililues que se han for
mulado al pro;vecto en debate, y dado las 
expliéaciones que me han pedido los se
ñores Senadores . 

1m Senado resoLverá, en definitiva, como 
lo estime más conveniente a los intel'~~S(,s 

del país. 
El señor Bórquez.-:\Ie permito pedir la 

pl'órroga de la sesión hasta que termine el 
despacho ele este proyecto. 

El señor Yrarrázaval.-Sería conveniente 
(leterminal' el tiempo de la prórroga. 

El señor Bórquez.-Hasta las ocho. 
El señor Opazo (Presidente). - Si no 

hay oposición, quedará prorrogada la se
sión hasta las ocho. 

Acordado. 
El seüor Estay.-Después del contrapl'o

yedo p:'eseutado por el honorable señor 
Ríos y las indicaciones que ~1U formulado 
el señor ~\1inistro, creo -que sería conve
niente -l[ue el proyecto voLviera a Comi
sión, pues la cuestión apar€ce ya más com
pleja y sería conveniente puntualizarla 
más clal'amentc. 

I<'ormulo, pues, indicación, para que d 
proyecto vuelva a Comisión. 

El señor Opazo (Presidente) .-En vota
ción la inqicación formulada. 

Votada esta indicación del señor Esta.y, 
fué desechada por 16 votos en contra y 4 
a favor. 

El señor Opazo (Presidente) .-Continúa 
la eliscusión del proyecto. 

S(· va a dar lectura a la indicación del 
señor J\Iinistro. 

El seílol' Secretario.-El señor Ministro 
formula indicación para redactar la letra 
e) del artículo 1. o del proyecto, como si
gue: 

"e) Se autoriza al Senador lVlac Auliffe 
para que, dentro de los plazos que fije 
el Presidente de la R.epÚ:blica, venda debi
damente elaborada, en conforllli~ad a las 
bases del eontrato de eoncesión y con una 
ley no inferior a 8 por ciento de anhídri
co fosfórico y de 1.5 por ciento de ázoe, 
todas sus existencias de granzas de Ohipa
na que le cOlTctSponde con:forme al contra
to y se le a utoriza igualmente para ex
traer Ji exportar por su cuenta S€u. mil 
(6,000) toneladas de guano blanco, Se fi
ja ('omo precio base para la venta de las 
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granzas a que se refiere el presente inciso, 
puestas en Val paraíso, un peso veinticinco 
centavos ($ 1.25, la unidad de all'hídridos 
fosfóricos y a un peso .setenta y cinco cen
tavos ($ 1.75) la unidad de ázoe". 

La letra d) del mismo artículo propo
IHl redactarla como sigue: 

"d) m señor Mac Auliffe, en un plazo 
de seis meses, que se contará desde la fe
cha de la presente ley, podrá exportar gua
no blanco. Estas exportaciones se podrán 
iniciar una vez que haya puesto a dispo· 
.sición del Fisco treinta mil sacos de gua· 
no (30,000), del total de sesenta mJl 
(60,000), a que se refiere el inciso b) dd 
presente artículo y de haber aumentado fU 

arcas fi&rales a trescientos mil pesos 
($ 300,000), la garantía de cien mil pesils 
($ 100,000) que tiene actualmente, garantía 
que se hará efectiv8 a razón de quince pes,ls 
($ 15) por cada saco que no haya entrega
do Rntes del vencimien1:n de nueve meses, 
que se contarán desde la f~cha de la pr> 
gente ley. Este aumento se hará en bonos tle 
la Caja de Crédito Hipotecario, del 8 per 
ciento de interés anual y 1:2 o 1 por cielI
to de amortización, también anual. L(ls 
intereses que los bonos o cédulas produ7.
can, pertenecerán al contratista. El valor 
de las amortizaciones que sufra el depósii o 
de garantía, se aplicará al reemplazo dr 
las cédulas amortizadas, de tal manera que 
éste se mantenga en toda su integridad. 

Estc guano &e exportará de los alrede
dores de Punta Ohipana, en la extensión 
que fije el Presidente de la República". 

El señor Opazo (Pr<:lsidente) .-En dis
(lusión el artículo 1. o, conjuntamente con 
las modificaciones propuestas p<lr el señor 
Ministro de Fomento. 

El señor Ríos.-Aun cuando tendría al
gunasobservaciones que hacer para reba
tir algunas de las h{3chas por el señor Mi
nistro de Fomento, a objeto de n<l pro
longar por más tiempo el pronunciamien
to del Honorable ,senado sobre esta mate
ria, me concretaré a formular algunas in
dicaciones, inspiradas en -el proyecto de 
servir los intereses nacionales. en la for
maque yo lo entiendo. 

Una de ellas es pedir que sl' suprima la 
frase final de la letra b) del artículo 1. o, 
que dice: 

"Queda entendido que el Gobierno no ('11-

tregará a la venta el guano que recibirá, 
de acuerdo con el inciso anterior, sino des
pués de transcurridos los nueve meses in
dicados" . 

N o veo qué razón hay para limitar la 
fecha de venta del guano que reciba el Go
bierno del concesionario. Me parece que 
debe dejarse al Gobierno amplia libertad 
para venderlo en el momento que lo desee 
y aun en el mismo instante de su entre
ga. 

Por otra parte, deseo manifestar que 
entiendo que la ley general sobre expen
dio de abonos, prohibe la -exportación de 
este producto, y si esto fuera así, querría 
decir que, aprobado este proyecto, habría
mos dejado sin efecto las disposiciones d-e 
una ley que se dictó precisamente para. 
impedir la exportación de abonos. 

El señor Matte Larraín (Ministro de 
Fomento) .-Una ley modifica otra; en 
adelante se autorizaría la exportacisn. 

El señor Ríos.-N o hace mucho, un se
ñor Senador manifestó, duranrte la discu
sión de otro proyecto, que si continuamo~ 
por el camino de derogar por medio d-e le
yes las disposiciones contenidas en otna 
anteriores, nadie podrá calcular a qué ex
tremos vamos a llegar. 

Hace aLgún tiermpo, se creyó convenien
te prohibir definitivamente la exporta
ción de abonos; no creo acertado que a ho
ra, por una circunstancia accidental, por 
querer salvaguardiar los intereses de un 
contra tista, se dicte otra ley distinta. 

El señor Matte Larraín (Ministro de Fo
mento) . -El Gobierno no trata de salva
guardiar a ningún contratista, -ni de defen
der ningún interés personal, señor Sena
dor. 

El señor Ríos.-Su Señoría, en su dis
curso, ha manifestado que es necesa60 
rezarcir al contratista de los p-erjuicios su
fridOR. 

El señor Matta Larrain (Ministro de Fo
mento) .----'La verdad; es! (que -esos perjui
cios han existido, y al Fisco le habría sido 
difícil ganar un juicio que se le hubiera 
entablado con eSlte motivo. Con esta tran
sacción no habrá lugar a juicio alguno. 

El <;eñol' Rios. -N 'l'" ha di('ho Su Seño
l'Ía f[lll> ha.\" informe,> dE'l Consejo de De-
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f"ll-in Fi-,cal que son e'}llh'adicíol'io'l sobre 
la ('1!0StiÓll ele fondo d'~ e'ste pl·oye'ct.o. Yo 
no dc,;eonneía esos informes; como sé que 
h:¡y otra dc un ingen1f>'fO de la 3upcrinten
ri(>lwia d" Salitre .v :ThTina,'i que no "c ha 
da,jo a eono.rer, l' iQ'llorO si lo conoce el 
serwr Ministro, posiblemente nO, por(lue 
el .J efe de la Oficína de Indw3trias del Mi
nist,.r'io r11~ Fomento, con quien tUYp opor
tlln i,L'l 11 rIl' hablar ;¡ 1 rf"-;pedJ, me m¡lnl
l'e,tó qm> ('~'te informc' nc c~talH1 en el 
Mi¡li~tf'rio. 

Pues bitm, yo conocí ese informe, pue
do afirmar que' l'S ah~olutamente e(mtra
rio a lo.,; prúcprlimil'ntos a:1CJflta:dos en las 
{~ovaderas. 

El señor Matte Larraín (:Ministro de 1'0-
meento) --En realidad, no eO'floz,eo el itl
fonnl" a que Cie l'rfiere el hOllorabll' ",i(>ñm' 
Híc}s, pero pni·do adr~antar a Sll Señoría 
r¡u" si se refi(~re a la crítica de algo que 
ya pasó. carl?cc ahora .(L~ illtel'éCi, será im
portante conocerlo cuando s(' trate dl' 1'1!

:solver sobre propuestas futunls. paTa la 
explotación de las covacleras, pues se tie
ne 1'1 propó'úto de exigir que' ese trabajo 
~'e haga en condicione>' '~lE'l1tífi('ag y eco
JJómwas para que el ~~uano ile~ne a la 
agricultLlra al más bajo preeio, - Entonces 
"er& llegado eilraso de e~tudial' la'~ nueva¡; 
ideas que sO'bre el particular se expongan, 
incluso laclel'leñor Gabella. quien di2e 
ser poseerlo!' de un pmceclinüent¡o para 
concpntJal' rl á,~irlo fosfórieo de los guanos 
('ll condicione;; qne aprovpdH' a la agri
~ultnra en forma múxima. 

El Gobierno, cuando lle,gue la ocaSlOn, 
tendrá prl~sentes todas esta,,> ideas, porque 
sólo gUi¡ll'á -'1 interés general del país. 

El señm' RíoS.-El año 1!)28, "iendo Mi
ni,trr, de Hwcienda el ~eñor Pabl-o RamÍ
rcl'. y (h'pendiendo de (~s1t' 8ecretaría de 
Estado el Departamento de Fomento, ha
hjf. c"n el señor ~iilli"tro y 1(, manifes1té 
qll", p;;f.ando por terminar el eontrato d"~ 

arrendamient,o de la<; eovadt'ra,s fi~caJe", 

'le siryiera e~tndiar est!' asunto para res<Yl
--vrrlo en la forma más convenil'nte para 
J ()'l inb>rr<;;e" nacionailes ACi(~edienldo a es
ta in-:inuM:ión, el ;;(,f¡Ol' Ministro mandó 
lo'! alltecedent.es a la SLlperÍtÜ('ll deneia de 
'Salitre y Minas, la enal d{>~jgl1Ó a un inge
::;j:'l'n que' estudió f'xtrn"'atlH'lltr la ('u('~tiúll 

y presentó un informe muy interesante 
eOIl (latos muy elOCUentes, que sería muy 
útil qm' el s,~ñor .:\1'[[l1't1'0 de Fomento que 
whora nos escucha lo conociera, pues po
dría ('0l1ve11\:('/,.,,: de que :lhí están bien 
eOll"Hltados l(}::; inl:;]'e'i("s naeionales. 

También me voy a permit,ir fOT'mular irn
die·ación p:ln .~l!pl'lmil' la palabra "ex
po1't(1r" P!l la 1,'tr<1 1;) el:>l ar1ÍC'\110 en de
bate. 

Ya qll(' sC' L' vall :1 entregar al ,contra
tist:t 6,000 t011eladas de guano ojanco, e!:I 

]ógieo qne aprüvec]lf> de ellas, pero que 
quecle en el paí~ el produeto. Se ha mani
fe<;tado aquÍ que uno de los fines princi
Tlaie..; rl,·1 pl'oyf'Cto e..; inclemnizar al con
tratista por los perjuicio!'; que ha recibido 
eon el retardo h'lbido t'n la liquidación 
del contrato No sé como se va a obtener 
('str r('·mltarlo. 

~i por un lado, el contratista va a en
trega l' :J 1 Fiseo 60,000 sacos de guano ela
borado. l)ur representa máq o mello'! 
900,000 pesos, y, por otro, va a exportar 
60,00(1 qnintall''ó de gnallf) blanco, ([!le re
pr(,~(,lltaTl m:ís o menos el mismo valor, no 
va el t.ener ninguna utilidad, y e1 buen 
pI'Op('~it<) de indemnizarlo no se vá a cum
pli]'. Se C'umplirá sólo en lo rt'11ativo a las 
granza" dI' Chipana. 

S~"l ,'~,a" 1as ¡]O'l indi;;rtcione.s que. deseo 
¡'()],1ll1:br. 

El señor Estay.- Estoy en absoluto 
acuerdo para que se suprima la parte final 
de la letra b, que dice" queda entendido 
que el Gobierno no entregará a la venta 
el guano que recibirá, de acuerdo con el 
inciso anterior, sino después de transcurri~ 
do,S' los nueve meses indicados", porque 
con esta autorización, ,el contratista, que 
tiene nueve meses por delante, y que ahora 
van a ser sólo seis, según he creído oírle 
al señor Ministro, va a poder vender al co
mercio estas granzas. 

Cons,idero-ya que se trata del artículo 
1. o y que no estuvo presente en la discu
sión 'general, por lo que pido perdón a los 
señores Senadores-que se va a premiar al 
contratista, después de haber tenido unos 
cuantos fracasos, y admiro y alabo la fran
queza del señor Ministro, que ha tomado en 
sus manos la resolución de este asunto co
mo 'un verdadero h(}mbre de Estado, apar-
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tándo.s" de la rutina lle otros funcionarios 
públicos que han dejado al tiempo la solu
Ci(ill Je los diferentes asuntos que estu
dÜ¡}¡;lll NUS ailteCe.'iOres, sin provecho algu
no para los concesionnl'iob, para el Estado 
ni para los habitantes del país. En esta 
situación cI.esgraciada, y que en realidad, 
ha ~ido perjudicial para la agricultura chi
lena, el contratista no ha cumplido .~us 
compromisos, y en vez de cafitigársele, de 
hacérsele efectivas las multas, se le ha pre
miado eximiéndolo de toda resÍ)ünsabiIidad. 

También acepto la indicación formulada 
por el mismo señor Senador en orden a su
primir la palabra "exportar", por supues
to que hasta seilS mil ton<:' ladas. Es prefe
rible que esta cantidad de guano quede 
en el país. Si no he ~ído mal, el señor Mi
nistro acaba de decir que hay una existen
cia de, má.s o menos, 60,000 quintales y que 
el consumo habido el año pasado y antepa
sado en el .país, fué de 130,000 (!uintales. 
Estas cifras están indicando que estos 
60,000 quintales deben quedar para ser 
consl1l1lÍflo.s por la a gricultnra chilena antes 
de ir al extranjero . 

.E..'i cuanto tenía que drcir sobre el artícu
lo prim ero. 

El señor Cabero (Presidentf~). -Ofrezco 
la palabra. 

¿ Algún señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Cerrado el debate. 
Como las letras son muy extensas y se 

han formulado varias indicaciones, voy a 
poner en votación cada una de ellas, por 
s-eparado. 

En votación la letra "a". 
Si no se pide votación, se dará por apro

bada. 
A,probada. 
El señor Cabero (Presidente) .-En vo

tación la letra "b", en la forma propuesta 
por el señor Ministro de Fomento. 

El señor Secretario.-En esta misma le
tra el honorable señor Ríos ha formulado 
indicación para que se suprima la frase fi
nal que dice: "Queda entendido que el Go
bierno no -entregará a la venta el guano que 
recibirá, de acuerdo con el inciso anterior, 
sino después de transcurridos los nueve 
me.'3es indicados". 

El señor ,Cabero (Presidente) .-Si no 

hay oposición de parte del HonorableSena~ 
do se dará por aprobada la letra en la par
tc no objetada y con la modificación pro
puesta por el señor Ministro. 

Aprobada. 
En \'otación la indicación formulada pOI' 

el honorable señor Ríos. 
J<:¡ señor Urzúa.-- ~o, porque segúll en

tiendo, este proyecto es el fruto de una 
transacción o convenio entre el Gobierno 
y un particular que tiene un contrato con 
el Fisco, de manera que alterarlo 'por vo
luntad de una de las partes no creo que sea 
serio ni correcto. Estoy, pues, de acuerdo 
con eJ señor .:\finistro y en esta inteligen
cia voto llega tivamente. 

-Recogida la votación, se obtuvieron 
catorce votos por la negativa y tres por 
la afirmativa. 

El señor Cabero (Presidente).- Dese
t:hada Ja illdil:acióll. 

En votación la letra c) en la forma que 
ha sido modificada por el señor Ministro. 

El señor Ríos.-Deseo saber si la modi
ficación (1 u e ha pro.puesto el señor Ministro 
('s el producto de U11 acuerdo con el C011-

cesionario. 
El señor Matte Larraín (Ministro de Po

mento) .-En conformidad a las bases dél 
contrato, el IPrelsidellte de la Repúb;liea, 
fijará el plazo, ele acuerdo con el concesio
nario, para que éste pueda vender el pro~ 
dueto. ~o se trata pues, de una imposieión, 
,.,ilJo que (,1 Gobierllo se pondrá de acuer":. 
do con él, para la fijación del plazo, por
(llH~ 110 era cOlln~niellte (11l-8 quedara sin li
lllitación algaua. 

El .~eñor Cabero (Presidente) .-Si no se 
ha('(~ ob"ervaúóll, se dará por aprobada la 
letra c) en la forma propnesta 'por el &e, 

Iíor :Jlinistro. 
Aprobada. 
~(' va a \'otar la letra ll), en la forma 

('n qne ha sirIo reemplazada por pI señor lli. 
llisüo. 

El señor Ríos.-Ruego a la }Iesa se ~il'va 

ordenar su lectura. 
El .señor Secretario.-" el) El señor Mac

Auliff(', en l1lJ plazo de seis meses, que S{' 

contará desde la fecha de la presente ley. 
podrá exportar guano blanco. Estas expor
taciones se podrán iniciar una V€z que ha
ya puesto a disposición del Fi.~co treintu 
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mil sacos de guano (30,000), del total de 
sesenta mil (60,000) a que se refiere el in
ciso b) del presente artículo y de haber au
mentado en arcas fiscales a trescientos mil 
pesos ($ 300,0(0), la garantía ele cien mil 
pesos ($ 100,000), que tiene actualmente, 
garantía que se hará efectiva a razón de 
quince pesos ($ 15), por cada saco que no 
haya entregado antes del vencimiento de 
nueve meses, que se contarán desde la fe
cha de la present€ ley. Este aumento 'se ha
rá en bonos de la Caja de Crédito Hipote
cario, del 8 por ciento de int·erés anual v 
1 112 o 1 por ciento de amortiz~,¡'ió~, 
también anual. Los intereS€s que los bonos 
o cédulas produzcan, pertenecerán al l'on
tratista. El valor de las amortizaciones que 
sufra el depósito de garantía, se aplicará 
al reemplazo de las cédulas amortizada;;:, 
de tal manera que éste se mantenga en to
da su integridad. E,ste guano se expor.ta
rá en los alrededores de ¡Punta Ohipana, 
en la extensión que fije el President·~ Uf'
la República". 

El señor Ríos.-¿De manera que el Go
bierno va a recibir esos 30,000 quintales 
y los va a poder vender sólo nueve meses 
después, teniéndolos ·guardados durante 
tódo ese tiempo? 

El señor Matte Larraín (Ministro de Fo
mento) .-Sí, señor Senador. 

El señor Cabero (Presidente). -Si al Se
nado le parece, daré por aprobada la re
dacción ¡propuesta por el señor Ministro. 

, El S€ñor Ríos.-Con mi voto en contra, 
señor Presidente. 

El señor Estay.-Y con el mío, señor Pre
sidente . 

El s.eñor Cabero (Presidente) .-Aproba
da la letra d) en la forma que ha indicado 
el señor Ministro,con los votos en contra 
de los honorables Senadores señores Ríos 
y Estay. 

El señor Secretario.-e) Con el cumplí
miE'llto de lo establecido en la presente ley, 
el señor Mac Auliffe quedará exento de to
da otra obligación, multa o indemnización 
proveniente del ·contrato ele concesión 
otorgado por decreto supremo número 
2,533, de 12 de Diciembre de 1920, y 'se le 
devolver,án las garantías, constituídas o 
el .sal'do en su: caso, otorgándose la corres
pondiente -escritura definitiva de finiquito. 

Ila Comisión 'propone que se reemplace 
en este inciso la palabra "definitiva" por 
( ( pública' , . 

El señor Cabero (Presidente) .-Si no se 
pide votación, daré ,por aprobada esta le
tra con la modificación introducida por la 
('om isión. 

Aprobada. 
BI 'ieiío'· Secretario.-.o\rlíeul( ~.p Lo;o; 

'lnenta mil saco>; (tiO,UOO) de guan(l él quc 
''l0 l"efiepe la l('tl"<l b) (le! articulo 1.0 de (';.;
ta ley, serán cedidos a la Sociedad X acio. 
na] d,' ..:\.gricultura para "n yenta ,11 públi
eo, l'lJ eonfol'miclacl a lo rlisVIlI·,to ,'ll la 
le," número 4,(n;J, d,' :2."5 de .Julio de l~:W, 
~- El los precios que fije el Presi([(>nte de la 
lüplÍbliea: e.sta sueip.Jad efretllill·Ú los gas
tos di' envase, hilo y tl'aw;]Jol"Íe ele didlO 
guano, y dedieará la utálifl<Jd übt.enida en -'u 
venta a fine~ de fnnll'nto y ay\l(la 11 la in
dustria agríeola' '. 

La Comisión 1lf! P¡·OjlOlll' ll1odifit·¡¡eiolll''; 
il e~t(' artículo. 

El señor Cabero (PJ"e~ident(') .-E'n discu
sión el artículo. 

Ofrezeo la palalll·a. 
El seiíor Echenique.-De¡;earía que se de~ 

tl'l'minal"il Ull poco a que se va a dediear es
ta utilidad 11tH' va a mejorar la vent.a ele 
los sesenta mil sacos. Aquí se dice .que S~ 
dedicará a fomentar y a ayudar a la in
,lustria agríeo'la; p·"to e,.; muy vago; val
(hía 1n p('na precisa.do un poco. 

El "eñor Matte Larraín (Ministro d'3 
POl1wnto) .-La utilidad que 11' va a que
dar a la So,ciedad Na'ciollal de Agricutnra, 
que tiene que pa¡:ral' los sacos, que son ca
J"O~ y otros gasto" no exc,ederá dl> 600,000 
pesos. 

D,!bo re·eordar al Spnado qu!' hace dos 
aiíos la Sociedad Nacional de Agricultura 
solicitó del Gobierno una sulbveMión ex
traordinaria para establecer una sec·ción 
dp vl~l1taq de productos agrícola" v de 
compra de maqninaria, sección que es bas
tante int,l>resantc para el desarrollo de la 
industria: para (',;t.o s(' n8,~ei<¡it.a dinero; 
¡HlC'S hay qup haicer anticipos a los agri. 
cultores v suh,·enil· ,1 mu(,hos otl'O,S ga"to'! 
qU('~OJl 'irnpr('~elllclible, y euanto más di
nero t'Pllga la. SOíeieda,d para d",s:arrrylLll' 
('<¡ta 'lE'CClOll. mayOl"E'S serán los ben·efieios 
que repol"te para el fomento de la agri. 
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cultura, todo lo cual ~e traduce en bsnefi
cio de la industria, del comercio y del pú
blico en general. 

El se:ñor Ríos.-Crco que una buena 
inversión de este dinero, sería -la de dedi
cado al estudio y cateo de laséo'vadera,:;, 
a fin de c1eparlas en condiciones de pedir 
propuestas públicas para .su explotación 
con conocimiento más o menos exacto de 
su importancia y valor. 

En conse1cuencia, me permito formular 
indicación para que ':le cambie la frase co
nespondiente del proyrcto y 'i,e consulte 
¡¡ llí la idea q ne dejo exp:.iesta. 

El señor Matte La.rraín.-Para hacer 
(,'iOS estudios, el Gobiprno dispone d,~ la 
suma de 100,000 pesos que se concSulta en 
{.] presu;puestd cxtl'aOnlilla t'io. S{· calcula 
que esos estudios no rostarán más d·e 60 
o 70,000 'Pesos; todo depende de la magni
tucu, que requieran los r'it.udiofí pro.nda
dos. 

El señor Ríos.--¿ Y lo.~ g'asto.~ que de
mande el envase, flete y demás de los 
60,000 sacos, quien lo;; paga? 

El señor Matte Larraín (Ministro de 
b1omento) .-Todos e';(B gastos los paga la 
Sociedad Nalcional de Agricultura 

El señor Echenique.-Yo considero que 
é'll el caso de que opurra alguna perturba
(;ión va a tener que pagar el Fisco las con
si'(·uencias. Tal 'Caso puede ocurrir con la 
provisión de los 8alCO~1. 

El señor Matte Larra.ín (Ministro de F<>
mento). - En p.] ca80que consj'dera el ho-

llorable Senador será la Sociedad Nacional 
(le Agricultura quien debe hacer los gastos 
el e envasE' y de tran~porte. 

!<}] "eñO'!' Ca,bero (Pr'?l'lid'ente) .-Ofrez-
1'0 la palabra. 

Cenado el debate 
Bll votaei6n el artículo en la parte que 

111) ha "ido ob,jdado. 
TiJl seííol' RíoS.-No insisto en mi indica

('i()]} , señor Pre3idpnte. 
}}l ~eilOl' Cabero (Presidente).- Queda 

reürac]a la inrlicacicin del honor;~ble señor 
[{íos. 

~i no 'ie {lid" votación, dare por aproba
d () el al'ÍÍcn] (J. 

Apt'ohado. 
Qnr·cla trrminada la Jiscu"ión elel pro

yecto. 
El -ellor Urzúa.-Piclo a la Mesa que se 

~il'va -:olieital' d aS~'lltimicnto unánime de 
la Silla para tl'amit<lr ('ste proYP{JÍ,o sin es
prra r la aprobación dplActa. 

j<}1 señor Cabero (Presidente).-Si no se 
hace observación por carta del SeIJiado, 
'e pl'(l'cedrl'ú a tréVlllítar este proyr'CÍo sin 
('''lH'rar la apl'cbaciún del Acta. 

,Aeorclado. 
Hahil'lHlo "ítln dr",pachado rl pl'o.yedo y 

~il'nrl() c;;te rl objeto de la sesión, >le levan
ta la sesión. 

Se levantó la sesión 

Antonio 0Treg0 Ba.mlS, 
J efe de la RedaecKm. 


